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E X T R A C T O  D E LO S .‘T E L E G R A M A S  RECIBID O S 
hasta la m adrigada del dia de hoy.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Provincias Vascongadas y  Navarrs.— S a n t a n d e r  
3 Marzo de 1874.— Ei General en Jefe al Sr. Ministro de la 
Guerra:

«Los carlistas siguen aumentando sus trincheras en toda la 
línea; nuestras baterías les dirigen algunos disparos. Poco fue
go de-fusil, que cesa de noche y  es de escasa importancia. No 
ocurre novedad.»

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE LA GUER RA

DECRETOS.
El Gobierno de la República ha tenido á bien relevar 

del cargo de Comandante general de Extrem adura, Go
bernador militar de la provincia y plaza de Badajoz, al 
Brigadier D. Fernando Suarez V illapardierna, proponién
dose utilizar sus servicios oportunamente.

Madrid veinticuatro de Febrero de mil ochocientos se
tenta y  cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

El Ministro de la Guerra,
Juan «le davala.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Comandante general de Extrem adura, Gobernador militar 
de la provincia y plaza de Badajoz, en comisión , al Briga
dier D. José Gragera y  Sánchez Gata.

Madrid veinticuatro de Febrero de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

El Ministro de la Guerra,
Juan de davala.

El Gobierno de la República ha tenido á bien disponer 
que el Brigadier D. José Muriel y Rodríguez cese en el 
cargo de Gobernador militar de la provincia de Oviedo.

Madrid veinticuatro de Febrero de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

El Ministro de la Guerra,
<9nan de davala.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Gobernador militar de la provincia de Oviedo al Brigadier 
D. Juan Ignacio O tal.

Madrid veinticuatro de Febrero de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

El Ministro de la Guerra,
Ju an  de davala.

MINISTERIO DE MARINA

d e c r e t o .
En atención á las continuas reclamaciones del comer

cio, así nacional como extranjero, exponiendo los perjui
cios que ha de irrogarle el inmediato cumplimiento del de
creto declarando en estado de bloqueo la costa de Canta

bria comprendida desde el Cabo de Peñas hasta Fuenter- 
rabía, y  en previsión de las necesidades á que pueda dar 
lugar la sublevación carlista, vengo en disponer, de con
formidad con el dictámen del Consejo de Ministros, lo si
guiente:

Artículo 1.® Queda en suspenso hasta nueva determi
nación ei decreto de 31 de Enero último declarando en 
estado de bloqueo la costa de Cantabria comprendida des
de el Cabo de Peñas hasta Fuenterrabía.

Art. 2.° Los Ministros de Estado y de Marina darán 
oportuno conocimiento de esta resolución á quien corres
ponda :para su mayor publicidad, noticia de los Represen
tantes de España en el extranjero y exacto cumplimiento 
por parte de las fuerzas navales en operaciones.

Santander dos de Marzo de.m il ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

El Ministro de Marina,
Juan B auiiata io p eíe.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
y recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de 
Fene contra un acuerdo de esa Comisión provincial sobre 
abono de haberes al Cirujano titular., la Sección de Go
bernación y Fomento del expresado Cuerpo ha manifes
tado lo siguiente:

«E xcm o. S r .: E n 10 de Febrero de 1869 D. Juan R a
món Sardiña, Cirujano titular de Fene, acudió á la Co
misión provincial de la Coruña exponiendo que desde el 
año de 1863 desempeñaba aquella plaza; habiendo perci
bido sus haberes hasta íin de Setiembre de 1868, en cuya 
época ei Ayuntamiento acordó suspenderle : que á pesar 
de ello siguió asistiendo á ios enfermos pobres por con
siderar que el Ayuntamiento carecía, de atribuciones para 
separarlo, según acreditaba por el contrato que con aquel 
tenia celebrado, y finalmente, que desde dicha fecha no 
se le satisfacían sus sueldos, por lo cual suplicaba que se 
ordenase á la corporación municipal que le abonase los 
que tuviese devengados, con declaración de dejar sin efecto 
la suspensión mencionada.

La Comisión provincial accedió á la primera preten
sión , ordenando en cuanto á la segunda que se instruyera 
el oportuno expediente contra el Facultativo titular, con
forme á lo prevenido en la condición 7.a de su contrato.

El Ayuntamiento en '27 de Abril remitió copia de una 
instancia firmada por varios vecinos quejándose de falta 
de puntualidad é imposibilidad física de Sardiña para 
ejercer su cargo, y certificación del acta de una sesión del 
Ayuntamiento , en la cual por varias causas se declaraba 
que estaban en su lugar la separación del Facultativo y la 
supresión de su plaza acordada al discutir el presupuesto 
de 1869 á 1870.

La Comisión provincial en 15 de Mayo de 1869 pre
vino al Ayuntamiento que no constituyendo los documen
tos por este remitidos un expediente de faltas, y  sirviendo 
D. Juan Ramón Sardiña legalmente su cargo, debía abo
narle puntualmente sus asignaciones, así como establecer 
el servicio facultativo del distrito con sujeción al -regla
mento de partidos médicos entonces vigente; prevencio
nes que la Comisión repitió en 6 y 20 de Mayo y 1.° de Ju
nio de 1874. A pesar de ellas no se hizo entrega de canti
dad alguna á Sardiña, y á consecuencia de quejas de este 
la Comisión provincial en 17 de Abril y JO de Mayo de 1873 
apercibió de nuevo ai Ayuntamiento y Alcalde de Fene, y 
multó á este en 37 pesetas 50 céntimos, con arreglo al ar
tículo 174 de la ley municipal; y habiendo expuesto que el 
Ayuntamiento carecía de recursos para efectuar el pago

ordenado por la Comisión, así como otros urgentes, se le 
declaró incurso en el apremio del 5 por 100 diario de la 
multa por su tenaz desobediencia.

En 30 de Junio y 21 de Julio D. Juan Ramón Sardiña 
volvió á quejarse á la Comisión de no haber percibido ha
ber alguno; en vista de lo cual se acordó proceder á la 
exacción de la multa impuesta al Alcalde, conminándole 
con la aplicación del art. 180 de la ley.

Contra estos acuerdos recurrió para ante Y. E. aquella 
Autoridad municipal; y habiendo variado el personal del 
Ayuntamiento, acordó la Comisión prevenir al nuevo A l
calde que cumpliera con todo lo ordenado al anterior, de 
cuyos acuerdos también recurrió ante ei Ministerio del 
digno cargo de V. E. la nueva Junta municipal en i i  de 
Setiembre último, en cuyo estado se pasó el expediente á 
informe de la Sección.

No es preciso esforzar el razonamiento para demostrar 
la improcedencia del recurso. • ;

Trátase de una justa reclamación de haberes devenga
dos que deben estar consignados en los presupuestos mu
nicipales y que no han sido satisfechos.

La resistencia del Ayuntamiento á cumplir las órdenes 
de la Superioridad no es excusable por las causas que ale
ga, que en todo caso, y estando previamente justificadas, 
podían dar lugar a una cuestión extraña á la que se ven
tila en el expediente.

Esto en lo relativo á las faltas é imposibilidad im pu
tadas á D. Juan Ramón Sardina; pues respecto á ia ca
rencia de fondos, principal razón de las alegadas por el 
Alcalde de Fene, la ley municipal en su art. 135 da me
dios suficientes para arbitrarlos cuando, como en el pre
sente caso, se trate de satisfacer alguna deuda ó cubrir 
atenciones imprevistas ú. objetos de importancia no deter
minados en el presupuesto ordinario, siendo insuficientes 
los recursos en este consignados; estableciendo ei art, 93 
sanción penal para obligar á la Junta municipal á cumplir 
con los deberes que la ley íe señala.

En cuanto á las prevenciones, multas y apremios im
puestos por la Comisión provincial, habiendo esta proce
dido dentro de las prescripciones del art. 174 de la ley por 
tratarse de negligencia y desobediencia graves plenamente 
justificadas en el expediente, no aparece mérito alguno 
para levantarlos.

Por estas consideraciones la Sección entiende que de
ben desestimarse los recursos interpuestos, confirmándose 
en todas sus partes los acuerdos de la Comisión provin
cial de la Coruña.»

Y  conformándose el Gobierno de la República con él 
preinserto dictám en, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Fe
brero de 1874.

GARCÍA RUIZ.

Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente prom ovido 
por la suspensión del acuerdo de la Diputación provincia! 
de Gerona, llevada á cabo por ese Gobierno de provincia, 
en el que se trataba de apelar ante el Tribunal Supremo 
de Justicia de una orden del Poder Ejecutivo de la Repú
blica sobre lo pagado en la Aduana de La Junquera, la 
Sección ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Habiendo acordado la Comisión provin
cial de Gerona recurrir ante el Tribunal Supremo parala 
revocación de la orden de 27 de Marzo último, por la que 
Y. E., de conformidad con lo consultado por esta Sección, 
se sirvió declarar que los géneros introducidos por la 
Aduana de La Junquera hasta el 28 de Setiembre de 1809, 
con destino á la de Barcelona, no debían satisfacer el re-
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oargo autor izado para la construcción do carre te ras en 
las provincias de C ataluña, y por tan to  que debian d e
volverse las cantidades que en ta l c©ncepto se hubiesen  
recaudado, el G obernador de la p rim era  de dichas p ro v in 
cias suspendió, á instanc ia  de parte  in teresada, el acuerdo  
de la referida corporación, y elevó á m anos de Y. E . el 
expediente en 16 de N oviem bre próxim o anterio r, el cual 
se h a  pasado á inform e de la  Sección con orden del 22 
de D iciem bre, recib ida el 24.

F u n d a  su determ inación el G obernador en los a r tíc u 
los 48 y 70 de la ley provincial, á los cuales conceptúa que 
se faltó dejando de com unicar á su A utoridad dentro de 
tercero  dia lo resuelto  por la Comisión, y entendiendo esta 
en  asunto  de la com petencia exclusiva de la D iputación, 
dada  la  cu a n tía  de lo que se controvierte.

Com unicóse en efecto al Gobernador el acuerdo de que 
se t r a ta  á los 19 dias de dictado, contraviniéndose á lo 
d ispuesto  en el m encionado art. 48; m as como esta falta , 
que puede corregirse gubernativam ente, no constituye la  
delincuencia  señalada en la ley como causa de suspensión, 
carece de base en este punto  la m edida adoptada por el 
Gobernador.

Injustificada es tam bién la razón de incom petencia 
alegada por dicha A utoridad, si se considera que, al tenor 
de lo prescrito  en el art. 70 de la referida ley, sólo es n e
cesario el acuerdo de la D iputación para  en tab lar dem an
das ordinarias  de m ayor cuantía .

La in ten tada  por la Comisión provincial de Gerona 
pertenece á la esfera de lo contencioso-adm inistrativo , 
cuyo recurso  se halla autorizado por el a rt. 54 de la c itada 
ley, en concordancia con el 168 de la m unicipal; y com o 
p ara  todos los dem ás casos que no sea el especificado ta 
x a tiv am en te  basta  el acuerdo de la Comisión, según se 
determ ina de un modo explícito.en el 70 de la p rov incial, 
es evidente que estuvo en las facultades de la enunciada 
corporación alzarse por la v ia contenciosa para  an te  el 
T ribunal Supremo.

Aun prescindiendo de disposición tan  concreta, h ab r ía  
que estim ar prorogadas las atribuciones de la Comisión en 
este expediente por v irtud  de lo preceptuado en el a r t. 68 
de la m ism a ley, en el cual se previene que tales corpora
ciones «resuelvan in terinam ente los asuntos encom enda
dos á las D iputaciones cuando sil urgencia no consintiese 
dilación y su im portancia  no justificase la reunión  ex 
tra o rd in a ria  de estas.»

Que el asunto  de que se tra ta  ten ia todo ca rác ter p e 
ren torio , lo dem uestra  el térm ino  im prorogable de seis 
m eses que para utiliza" el recurso contencioso se halla  e s 
tablecido en esta clase de reclam aciones; y como por o tra 
par t e la naturaleza de los derechos que se tratan de sos
tener,  aunque de im portancia p a ra la  provincia, no req u e
r ía  la reunión ex trao rd inaria  de la D ipu tación , resu lta  de 
todos modos que la Comisión obró con perfecto derecho y 
den tro  del límite de sus facu ltades, por lo que la Sección 
opina que no íué procedente la suspensión decretada por 
el Gobernador.

Y. E., no obstan te , resolverá lo que m ejor estime.»
Y conforme en u a  todo el Poder E jecutivo de la R e 

pública con el preinserto  d ic tám en , h a  tenido á bien r e 
solverlo como en el m ism o se propone.

De su orden lo com unico á Y. S. para su conocim iento 
y  dem ás efectos. Dios guarde á Y. S. m uchos años. M a
d r id  18 de Febrero de 1874.

GARCÍA RUIZ.
Sr. Gobernador de la p rov incia de Gerona.

MI NI S T E R I O DE HACI ENDA

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION DEL DECRETO DE 15 DE ENERO DE 1874 
RESTABLECIENDO LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS , Y PARA 
LA ADMINISTRACION , CONTABILIDAD Y ORDEN INTERIOR DEL 

MISMO ESTABLECIMIENTO.

CAPÍTULO PRIMERO.
De las operaciones de la Caja.

 A rtícu lo  1 .°
La Caja general de Depósitos y sus sucursales de las pro- 

vincias continuarán admitiendo depósitos de tres clases:
1. Depósitos necesarios.
2.a Voluntarios.
3.a' Provisionales para optar á las.subastas de servicios pú- 

. blicos. r
Los depósitos necesarios podrán admitirse en metálico ó 

efectos públicos, y son: los que se hicieren por decisiones de 
i a Administración, disposiciones de los Tribunales, ó sin me
diar estas; para afianzar contratos que se refieran á servicios
generales, provinciales ó municipales; para asegurar el ejerci
cio de sus cargos y funciones públicas, ó para cualquiera obli
gación de interés público ó privado cuando no haya parte in 
teresada que con derecho para ello exija la consignación en 
otro lugar. G

Depósitos voluntarios son:
Los que se impongan libremente por los particulares, cor

poraciones ó establecimientos para retirarlos á su voluntad. 
Estos sólo se admitirán en efectos públicos.

Los provisionales para subastas podrán ser en metálico ó 
en efectos públicos indistintamente.

A rtículo 9 .9
Las Administraciones económicas y sus subalternas, por 

medio de sus agentes é investigadores, cuidarán de que las 
Autoridades y los Tribunales no permitan ni ordenen consig
nación alguna de depósito necesario fuera de la Caja de De
pósitos, en cumplimiento de lo terminantemente prevenido en 
el art. 3.° del Real decreto de 19 de Agosto de 1871.

La Dirección de la Caja adoptará por su parte, y propondrá 
en su caso al Ministerio, las medidas que estime oportunas con 
el mismo objeto.

Artículo 3.°
La Caja Central de Depósitos conservará constantemente 

en sus arcas, como fondo de reserva para atender al reembol
so de los depósitos necesarios, la tercera parte dalos saldos 
que los mismos arrojen. Las dos terceras partes restantes es
tarán representadas en la misma por una sW a igual en bille - 
tes del Tesoro.

En equivalencia de estos billetes podrá recibir la Caja los 
valores en que esté representada la Deuda flotante del Tesoro. 
La Dirección de la Caja reclamará de la del Tesoro, en los 
dias que lo considere necesario, el metálico ó los valores de 
la Deuda flotante que para el servicio de la Central necesite, 
conservando así completo el fondo de reserva y cubierta la ga
rantía de las dos terceras partes restantes.

A rtículo 4.°
Las sucursales pasarán diariamente en totalidad al Tesoro 

las cantidades que_ingresen en metálico, y recibirán del mis
mo las que sean precisas para las devoluciones que hayan de 
efectuarse.

La Dirección formará mensualmente un estado de saldos 
por las cantidades que , según las cuentas, resulten entregadas 
al Tesoro en las sucursales, y en su vista reclamará ó cederá 
al mismo en la Central los billetes ó valores correspondientes.

A rtículo 5.°
El Tesoro y la Caja de Depósitos llevarán cuenta corriente 

de los fondos que respectivamente se entreguen; y en repre
sentación del saldo se hará uso de billetes ó valores equiva
lentes en que esté representada la Deuda flotante.

El Tesoro y la Caja, de común acuerdo, fijarán el interés 
que han de devengar aquellos valores.

A r tíc u lo  <3.°

El metálico que resulte existente en la Caja general de De
pósitos por derechos de custodia, compensación de intereses y 
demás recursos del establecimiento, una vez cubierto el fondo 
de reserva que establece el art. 4.° del decreto de 19 de Agosto, 
podrá emplearse en operaciones corrientes de Deuda flotante 
del Tesoro, en el tiempo y forma en que el Director, con 
acuerdo de la Junta de vigilancia, lo considere oportuno.

Artículo 3 .a

Queda facultada la Dirección de la Caja para levantar fon
dos, de acuerdo con la Junta de vigilancia, y atender al pago

¡ corriente de sus obligaciones, pignorando al efecto la parte 
que sea necesaria del exceso de garantía que resulte en su 
poder, prévia autorización y aprobación en cada caso del Mi
nistro cíe Hacienda.

I Artículo
j Para la custodia de los fondos habrá dos cajas, una reser-
J vada y otra corriente. EL Director, el Jefe de Intervención y 
| el Jefe de Caja serán claveros del arca reservada de tres llaves 
i de la Central. Se encerrarán en ella todas las cantidades , así 
| en metálico como en efectos públicos, que diariamente resul- 
j ten existentes, á excepción de las que se consideren necesarias 
I para atender á las primeras obligaciones del siguiente dia. Los 

pedidos de efectos para el siguiente día y valores que se sa
quen para el corte de cupones quedarán en la corriente.

En la caja, corriente, á cargo del Jefe de Caja, sólo se guar
darán las cantidades que el Director considere necesarias al 
servicio, siendo único responsable de ios fondos que en ella se 

J custodien el Jefe de Caja en la Central, y los Jefes de Inter- 
t vención y de Caja en las sucursales.
!! Se llevará y custodiará en la caja reservada un libro, en 

ed que se anoten las cantidades que ingresen ó se saquen en el 
momento mismo en que tengan lugar estas operaciones.

| Toda cantidad que al practicarse un arqueo ó el recuento
| diario resulte excedente ingresará en el acto como depósito 
I provisional, procediéndose seguidamente para conocer su orí- 
| gen á instruir el expediente oportuno*

Cuando al practicarse un arqueo ó el recuento diario apa
reciese menor existencia que la que arrojen los libros, y el 
Jefe de Caja no se conforme con el resultado, se rectificarán 
las operaciones en el acto y sin interrupción. Si la rectificación 
confirmase que la falta existe, se instruirá expediente en los 
términos prevenidos para los alcances, y en el mismo dia se 
pondrá en conocimiento de la Superioridad.

A rtícu lo  ®.°

La Dirección general y todas sus dependencias de la Cen
tral y sucursales de provincia estamparán los sellos que res
pectivamente usen en los decretos, intervenciones y notas que 
consignen en los resguardos y recibos.

A rtícu lo  4® .

La Administración de la Caja publicará mensualmente un 
estado de la situación de la misma.

A rtículo flfl.
 ̂ Las operaciones de la Caja de Depósitos estarán sujetas al 

juicio del Tribunal de Cuentas en la forma que las de recep
ción y distribución de caudales públicos.

La Caja redactará anualmente una cuenta general, que pu
blicará el Gobierno con las demás del Estado.

A rtícu lo  1 3 .
En los casos en que los imponentes tengan que dirigir*'re

clamaciones contra la Caja general, elevarán sus exposiciones 
al Ministerio de Hacienda.

Artículo 1 3 .
Los créditos de la Caja contra el Tesoro y los de los impo

nentes á cargo de aquella no estarán sujetos en ningún caso á 
•la prescripción quinquenal establecida por el art. 19 de la ley 
de 2o de Junio de 1870 respecto de las obligaciones del Esta
do, ni á ninguna otra, siendo siempre y en todo tiempo exigi
óles en la forma que por este reglamento se dispone.

Articulo 1 4 ,
El Estado garantiza con todas sus rentas y haberes la de

volución íntegra de los fondos y efectos que por todos concep
tos y con las debidas formalidades ingresen en la Caja general 
de Depósifos y sus dependencias, asegurándolos aun de casos 
fortuitos? robos, incendios y demás accidentes de fuerza m ayor.

De los ingresos de depósito.
A rtículo 4 5-

Para constituir cualquier depósito el imponente presentará 
sus valores directamente en la Caja con factura duplicada y  
firmada que exprese:

1.° La clase del depósito.
2.° El nombre del interesado, si el imponente obrase en re

presentación de otro.
3.° Si el depósito fuese necesario, la Autoridad ó Tribunal 

á cuya disposición haya de quedar y el compromiso á que se 
sujeta, sin cuya liberación no será devuelto.

4.° La especie en que consista.
5.® Su importe.
Y 6.a Si consistiese en efectos públicos, el pormenor de 

numeración, fechas y cantidades, y además ios cupones un i
dos, en el caso de ser efectos que los tengan.

La Caja sum inistrará al deponente, sin dispendio alguno, 
ejemplares impresos de las facturas de la imposición, según 
la clase del depósito.

A rtículo 1 6 .
Entregados que sean los valores, de conformidad con la  

factura, la Caja extenderá con sujeción á ella un resguardo á  
favor del deponente, expresando las circunstancias del depósito 
y las condiciones con que se hubiere impuesto.

El resguardo será numerado por orden de expedición, con
forme al libro diario de entrada, y tendrá además la num era
ción particular del registro de inscripción, según la clase del 
depósito y condiciones de su imposición.

La Caja reservará un ejemplar de la factura, que numerará, 
con los del resguardo, haciendo en su vista los asientos cor
respondientes en * los libros. La factura de los depósitos en 
efectos en que conste la nota de reconocimiento se conservará 
en el arca con los respectivos títulos.

La Intervención conservará la otra factura.
El resguardo autorizado por el Jefe de Caja y el de In ter

vención será talonario.
A rtículo f l? .

En los depósitos necesarios el mandato de consignación se 
unirá al ejemplar de la factura que haya de quedar en la In 
tervención; pero este mandato no es indispensable para recibir 
los valores en que consista la imposición.

A rtícu lo  1® .

Los depósitos necesarios en efectos públicos se harán siem
pre con el cupón corriente.

A rtícu lo  1 ¡9.

La Caja no formalizará en Madrid el ingreso de los depó
sitos de cualquier clase que consistan en efectos públicos, sin  
que ántes se haya reconocido y comprobado la legitimidad de 
los títulos en las oficinas que los hubiesen emitido.

Este reconocimiento, que tendrá lugar en las primeras ho
ras del dia siguiente á la presentación de los documentos, se 
hará remitiéndolos la Caja por medio de un empleado á las 
oficinas de la Deuda pública ó á las demás de que procedan, 
con una factura de las dos que los imponentes hubiesen pre
sentado. Los encargados del reconocimiento consignarán en 
ella la nota de legitimidad, ó la que en otro caso corresponda. 
Los depósitos de Deuda exterior pasarán al extranjero á reco
nocerse si así lo pidiesen los imponentes, y en otro caso que
darán en Caja sellados y precintados á presencia de los mis
mos, después de haber puesto en cada documento la firma ú  
otra contraseña que los identifique el dia de la devolución.

En este caso la Caja no responde de la legitimidad de los 
valores, ni se encarga del coste y cobro de los cupones.

Interin se practica la operación y se realiza el ingreso en 
la Caja por resultar legítimos, y se expide el documento de
finitivo de resguardo, el imponente conservará uno de los ejem
plares de la factura firmado por el Jefe de Caja como resguardo 
provisional.

A rtículo 36 .
Las entregas en efectos públicos que se .hicieren en las Ca

jas de las Administraciones económicas de las provincias ó en 
las Depositarías de partido para afianzar empleos ó cargos p ú- 

.blicos, arrendamientos y contratos de larga duración, ó con 
cualquier otro objeto que no fuese transitorio, se form alizarán 
en la Caja Central. Sólo ingresarán en aquellas dependencias 
los depósitos en papel que hubieren de permanecer por corto , 
tiempo en ellas; pero no queda la Caja sujeta á responsabilidad 
alguna en caso de ilegitimidad de los títulos, atendida la im 
posibilidad de hacer allí su comprobación. Los imponentes po
drán consignar en estos documentos su firma ú  otra indica
ción que los identifique el dia de la devolución.

Los depósitos voluntarios sólo tendrán ingreso en la  Caja 
Central.

A rtícu lo 3 1 .
Los depósitos en efectos públicos que se consignen en las 

sucursales, cuya remesa á Ja Central no haya de verificarse, 
no podrán permanecer en Caja más tiempo que el absoluta
mente preciso para el objeto á que los imponentes ios des
tinen.

A rtículo 3 3 .
Los depósitos en metálico que deban recibirse en la Central 

ingresarán en monedas de oro, plata ó billetes del Banco de . 
España: en las sucursales sólo se adm itirán en monedas de oro 
ó plata.

De la devolución de los depósitos,
A rtícu lo 3 3 .

Toda devolución de depósito que haya de hacerse se veri
ficará por medio de libramiento autorizado por el Director ge
neral de la Caja, y en las provincias por los Jefes de la Admi
nistración económica y tomada razón por el Jefe de la Inter
vención, debiendo presentarse el resguardo expedido á su im 
posición.

Si hubiere de devolverse sólo una parte del depósito, se ex
presará en el libramiento que la devolución se hace á cuenta, 
consignándose por medio de nota en el resguardo la parte qu$ 
se devuelve y el líquido á que queda reducido.

Si el depósito consistiere en papel, se expresará en la  nota 
la numeración de los que se devuelven.

Si el depósito fuere necesario, debe preceder comunicación 
de la Autoridad á quien corresponda ordenar su devolución; y 
si fuese judicial, testimonio del auto en que así se acordare 
con oficio del Juzgado. Si el depósito necesario 'fuera de ca
rácter privado, deben presentarse los documentos que acredí
ten su liberación.

Guando la devolución haya de hacerse por mediación de 
apoderado, se exigirá á este el correspondiente poder.

Artículo 3 4 .
Si en algún caso no pudiera presentarse el resguardo d& 

imposición porqmo hubiese sufiúdo oxtr^vío, se an u n c ia rá
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pérd ida  en 3a G a c e t a ' b e  M a d r i d , Diario oficial de Avisos y  en 
®1 Boletín oficial de 3a provincia respectiva, ya se hubiese h e- 
cho el depósito en la Caja Central, ya en cualquiera de sus su
cu rsa les; y  trascu rridos dos meses sin reclam ación de tercero, 
se  devolverá el depósito al in teresado , quedando el estableci
m ien to  libre de u lterio r responsabilidad. E n  los depósitos n e 
cesarios podrá expedirse nuevo resguardo, consignándose que 
la  expedición es por duplicado y á un solo efecto.

E n  los casos en que no proceda la expedición de un re s 
guardo  duplicado, las oficinas en que se hubiere  constituido el 
depósito extenderá una  certificación del ingreso del mismo, 
expresiva de los pagos que por capital é intereses se hayan  

realizado .
A rtícu lo  2 5 .

L a  devolución de los depósitos en m etálico se h a rá  por r e 
g la  general en aquellos puntos donde hubiesen sido im pues
tos, á ménos que la D irección, á  instancia  de parte y cum 
pliendo las form alidades establecidas ó que se establecieren, 
acuerden  su traslación.

S i  alguna imposición vo lun taria  fuera retenida por cualquie
r a  A utoridad judicial ó adm in istra tiva, se anotará  esta circuns
ta n c ia  en la respectiva factura que conserva la  Intervención; 
considerándola, m ientras se ha lla  re tenida , sujeta á las pres
cripciones acordadas para  los depósitos necesarm s.

L a devolución ce los depósitos voluntarios en efectos pú
blicos se efectuará siem pre prévio pedido y por el to tah

A r tíc u lo  2 6 .

E l pago de los depcs'tos necesarios en m etálico tendrá lu
g a r  á los 40 dias de haberse recibido en las oficinas el m an
dam ien to  de devolución.

[ Aríícul© 2®.
L os depósitos provisionales para  subastas serón devueltos 

ta n  luego como el acto se hubiese verificado, bastando la pre
sen tación  del resguardo para justificar no haberse adjudicado 
e l rem ate a l im ponente.

A rtícu lo 3 § .
Cuando los depósitos experim entasen una ó m ás retenciones, 

l a  C aja , después de tom ar nota de todas, las irá  atendiendo 
á  su  tiem po por orden riguroso de antigüedad.

S i conocido este orden alguna de las A utoridades que h u 
b iese  acordado el embargo alegase derecho de preferencia, las 
oficinas del establecim iento cum plirán lo que se les ordene por 
auto  judicial, bajo la  responsabilidad del ordenante, y darán 
conocim iento de ello á las dem ás A utoridades que hayan  in 
terven ido  en el asunto.

Caso de recibirse á la vez dos ó m ás comunicaciones ale
gando  igual preferencia, se suspenderá la entrega hasta  el 
acuerdo  de los disidentes, ó hasta que, si se prom ueve concurso, 
e l Juez que lo presida determ ine lo que haya  de hacerse.

De todos modos, se considerará que la principal obligación 
de las fianzas es aquella para  cuya seguridad hubiesen sido 

im puestas.
AvííesiBo 9®.

L a  propiedad de las imposiciones necesarias, así como la 
de las vo lun tarias, puede trasíerirse  en v irtud  de endoso, 

s in  perjuicio respecto á las prim eras de la  responsabilidad 
& que estén prim itiva m ente afectas; y  en cuanto á  las se
gundas, siem pre que no hayan  sido im puestas con el carácter 
de in trasferib les, d e b ie n d o  h a c e r s e  el pago sin u lterio r re s
ponsabilidad ai portador del resguarde censó lo  el requisito de 
iden tificar su personalidad, según lo dispuesto en el art. 499 
del Códjgo m ercantil que se considera aplicable.

De igual m anera podrán trasferirse  los in tereses de los de
pósitos necesarios y voluntarios, ya sean estos trasferibles ó 

hmtrasferibles.
Las retenciones judiciales ó adm inistra tivas no perjudican 

á  los cesionarios cuando no se hayan m andado hacer á estos, 
mi cuando el m andam iento sea contra el cedcnte, si este hu 
biese trssfericlo ya su depósito con anterioridad á la retención 
y  hecho tom ar razón por las oficinas de la Caja.

Con objeto de que les cesionarios conozcan con toda evi
dencia la situación de los depósitos que adquieren, las oficinas 
encargadas de la Caja consignarán en los resguardos, cuando 
se  solicite, una ne ta  expresiva de si el depósito á que se refiere 
tiene  ó no retención judicial hasta  el m em ento que se presen
ten , quedando en otro caso á salvo el derecho que pueda asis
t i r  al acreedor que se considere perjudicado por haberse hecho 
ja  cesión en fraude suyo, lo cual no es de la  competencia de 
la  Caja, sino del T ribunal de justic ia  á que corresponda co

nocer.
Los depósitos necesarios podrán endosarse por los indiv i

duos que aparezcan como dueños ó por aquellos á cuyo favor 
se expidan los m andam ientos de devolución en ta l concepto4 
pero  no por los que deban re tira rlos con carácter oficial, toda 
vez  que en este caso no pueden delegar las atribuciones que 
Ies han  sido conferidas; exceptúanse los Escribanos y demás 
funcionarios residentes en provincias á quienes se les autorice 
p a ra  rec ib ir depósitos que, habiendo sido constituidos en las 
sucursales, deban hacerse efectivos en la Central. En toáos los 
endoses que no estén autorizados por el que aparezca dueño 
del depósito expresará el que lo suscriba el concepto en que 
lo hace. Cuando m anifieste endosar como heredero, se exigi
r á n  los documentos que acrediten haber satisfecho el im puesto 
de traslaciones de dominio.

A rtículo 3©.
L os endosos podrán anularse tachándolos, sin que se im po

sib ilite  la  lectura de lo escrito, siem pre que no se haya verifi
cado algún pago en v irtud  de ellos., . iArticulo 3 1 .

Cuando un  resguardo , por efectos de los endosos ó de las 
■notas consignadas en él, se cubriese de modo que no fuera po
sible estam par nuevas anotaciones ó endosos sin añadir algún 
pliego, podrá hacerse su renovación, pidiéndola el interesado 
p e r  medio de instancia  á que acompañe el resguardo.

A rtícu lo 3 8 .
Cuando hayan  de entregarse al Tesoro público depósitos ne

cesarios para  cub rir alcances de empleados, y las cartas de 
pago no se presenten por estar en poder de los interesados ó 
h ab e r sufrido extravío , serán  estas anuladas, anunciándose en 
3a G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la  provincia donde se 
hub ieren  constituido.

Del pago de intereses.

A rtícu lo 3 3 .
Los depósitos necesarios en m etálico constituidos desde 1.® 

de E nero  de 1869 hasta  ££ de Setiem bre de 1871 disfru tarán  
el in terés de 4 por ICO al año desde 1.® de Julio de 4871.

Los que se hub ieren  im puesto con posterioridad devenga
rá n  el m ism o 4 por 100 desde el clia de la imposición hasta  el 
de la devolución exclusive.

A rticu le  341*
Los intereses de los depósitos necesarios en metálico se sa 

tis fa rán  por sem estres vencidos.
E stos abonos se anotarán  en las cartas de pagos de resguar

dos y en la cuenta del depósito, y ¡a r a  cobro de aquellos de
b e rá  p resen ta r dicho documento ei interesado.

Al devolver el capital se satisfarán los intereses vencidos 
h as ta  la fecha.

A rtícu lo  35.

No se h a rá  abono -alguno de intereses por el tiempo que 
tr a s c u r ra  hasta  el de Ja-devolución desde el dia en que el in 
teresado  debiera haberse presentado á  recoger su depósito en 
m etálico.

A rtícu lo  3<3.

L es intereses ó dividendos de los efectos públicos deposi
tados en la Caja se satisfarán, previo señalam iento, tan pronto 
como se cobren de las oficinas respectivas.

A rtícu lo  3 9.

Vencido un semestre, y no existiendo orden que lo impida, 
los intereses de los efectos que constituyen los depósitos nece
sarios se conceptuarán de libre disposición del im ponente, de 
su cesionario ó del que por les medios legales represente á uno 
ú  otro, y se satisfarán  cum plidas que sean las dem ás disposi
ciones reglam entarias.

A rtícu lo  3 9 .

No serán capitalizadles los in tereses, sea el que quiera el 
tiem po que trascu rra  sin cobrarlos sus dueños, y por lo tanto 
no se les abonará rédito alguno por aquellos.

A rtícu lo  20 .

Tienen derecho á cobrar en las sucursales los intereses de 
los efectos depositados en la Caja general con arreglo á la cir
cular de £ de Julio de 4869:

4.° Los cuerpos del ejército , por depósitos de todas clases.
8.® Los funcionarios públicos, cuando desem peñan sus car

gos en la m ism a provincia donde desean verificar el cobro, y 
únicam ente por los depósitos que garan tizan  sus destinos.

3.® Los. Corredores y Agentes Ge comercio m atriculados en 
la  p rov incia , por los depósitos necesarios que afianzan sus 
cargos.

Los interesados que no reúnan estas circunstancias y de
seen cobrar en provincias dichos intereses .lo solicitarán de 
la Dirección, que acordará lo que proceda.

De los derechos de custodia.

A rtícu lo  4 0 .

P or los depósitos en papel se abonará á la Caja,el prem io 
establecido como derecho de custodia, á saber:

Uno por 40.000 del capital nom inal en los depósitos que 
produzcan 3 por 4C0 de la ren ta  anual.

Dos por 40.C00 en los demás valores que reditúen 6 por 400. 
P or los depósitos cuyos capitales nom inales sean de £0.000 pe
setas de los que producen el 3 por 400, y 40.000 de los de 6 
por 400 ó in ferio res, se pagará un derecho fijo-de una peseta 
por cada año, á contar desde la fecha de la imposición, consi
derándose la  fracción de año como si fuere completo. P or los 
deposites de papel sin in terés se abonará medio por 40.000 del 
capital nom inal cuando este exceda de 60.000 pesetas. Si fuere 
m enor, pagará una peseta por año. Todos estos derechos se co
b ra rán  por la Caja al hacer la devolución del deposito.

Si el depósito perm aneciese en Caja m ás de un sem estre, se 
cobrará el derecho de custodia al pagarse los in tereses de los 
efectos ó al hacer entrega de los cupones en ram a.

As’íícüil© 4 4 .

Los depósitos provisionales para  subastas que se consignen 
en efectos públicos ó metálico abonarán £ pesetas cuando no 
excedan de 4 000 pesetas, y desde esta, cantidad en adelante 50 
céntim os de peseta por cada £50 pesetas ó fracción de esta 
sum a.

ArSÍcui© 4 8 .

Las Intervenciones consignarán en los documentos de pago 
las liquidaciones de los derechos de custodia, tanto do metálico 
como de efeck s.

ArCÍcuSo 43 .

Las sucursales no cobrarán derechos de custodia por los 
depósitos cuya formaJizacicn haya de hacerse en la Central; 
pero cuidarán de hacer efectivos los que se devuelvan en las 
m ism as, cualquiera que sea la fecha en que ingresaron.

A rtícu lo  4 4 .

La Dirección de la Caja, de acuerdo con la Junta de vigi
lancia, dispondrá la rem esa á la Central de los derechos de 
custodia que existan en metálico en las sucursales.

CAPITULO I I .
De los depósitos antiguos.

A rtícu lo 4 5 .

Los depósitos pertenecientes á corporaciones provinciales 
y m unicipales que existan en la Caja, procedentes de la te r
cera parte del 80 por 400 de los bienes de Propios vendidos, 
estén ó no convertidos en bonos del Tesoro, devengarán el in 
terés á que tenían derecho á la fecha'de su constitución, de
biendo ejecutarse las liquidaciones con arreglo á las disposi
ciones de la ley de £7 de Julio de 4874 en la forma siguiente:

Cuatro por 400 de in terés hasta  fin del año 4868, acum u- 
lahle al capital.

Siete y medio por 100 por el capital é intereses que de la 
anterior liquidación resu lta  desde 4.° de Enero de 4869 á fin 
de Junio de 4874.

Y 4 por 400 desde 4.° de Julio de 4874 en adelante.

Ariíeialo 46*
La Caja Central h ará  la renovación de estos depósitos, en 

v ista  de las liquidaciones y cartas de pago que reciba de las 
sucursales, entregando resguardos á los interesados.

Al tiempo de ejecutar la conversión se liquidarán los in te
reses que hayan  debido devengar desde la fecha de su im posi
ción, ingresando su im porte como depósito necesario en m e
tálico para que sea devuelto cuando proceda.

Si las prim itivas im posiciones estuvieran ya convertidas 
en bonos, la Caja Central h a rá  la nueva liquidación y con
versión en resguardos con in terés de 4 por 400 desde i . 6 de J u 
lio de 4874.

A rtícu lo  49 .

La devolución del todo ó parte de estos depósitos se efec
tu a rá  en metálico en la Caja C e rtra l, con arreglo á  las pres
cripciones legales y según dispone la ley de £ de Agosto 
de 4873. *

A rtículo 4 9 .

Los depósitos necesarios de particulares anteriores al de
creto-ley de 45 de Diciembre de 4868 se sujetarán á las reglas 
siguientes:

4.a Devengarán interés á razón de o por 400 al año desde 
el día de la imposición hasta el 46 de Mayo de 4861, con a rre 
glo á lo dispuesto en el art. 44 del Real decreto de £9 de Se
tiem bre de 485£. Desde el 47 de Mayo de 4864 ai 30 de No
viem bre de 4867 al 3 per ICO, en v irtud  del art 3.° del decreto 
de 4£ de Mayo de 4861. Desde el 4 /  de Diciembre de 4867 de
vengarán £ y medio, en virtud de las Reales órdenes de £7 de 
Octubre y 46 de Diciembre de dicho año, hasta  la fecha de su. 
am ortización los que no excedan de 3.000 pesetas; hasta la de 
la liberación los que lo hayan sido ántes de la publicación 
del reglam ento de ££ de Setiembre de 1874 y excedan de 3.000 
pesetas, y los de esta m ism a clase liberados con posterioridad 
al referido reglam ento hasta 30 de Junio de 4874.

£.a Aquellos cuya liberación se haya acordado con poste
rio ridad  al 4.* de Julio de 4869 se liquidarán hasta el 30 de 
Junio del mismo año, y sus intereses*sc acum ularán al capi
tal, á tenor de lo dispuesto en la orden del Poder Ejecutivo 
de 44 de Junio del expresado año.

3.a Verificada esta acum ulación, los que no excedan de 
3.000 pesetas, y cuya liberación se haya acordado ántes de la 
publicación del reglam ento de ££de Setiembre de 4874, se de
volverán en metálico, y tendrán derecho á los intereses que Jes 
correspondan con arreglo á las disposiciones vigentes, á sa 
b e r : los m enores de 4.750 pesetas hasta  31 de Diciembre 
de 4869, y los de 4.751 á 3.000 pesetas hasta  34 de Diciembre 
de 4870, en cuyas fechas se consideraron am ortizados respec
tivam ente.

4.a Los que no excedan de 3.000 pesetas, liberados con pos
terioridad á la fecha del expresado reglamento, se devolverán 
en efectivo; dejarán de devengar inte reses en las fechas que se 
expresan en la regla anterior, y adquirirán  nuevam ente dere
cho á ellos á razón de 4 por 400 al año desde 4.° de Ju lio  
de 4874 hasta  el dia anterio r al en que se verifique la de
volución.

5.a Los que excedan de 3X00 pesetas, cuya liberación se 
h a y a  acordada con anterioridad á dicho reglam ento, y en cu
yas prim itivas cartas de pago se hayan estampado netas de 
liberación, con lo cual se convirtieron en voluntarios, así como 
los convertidos en nuevos resguardos ó los que no tengan es
tam pada la nota de liberación, tendrán derecho á ser conside
rados como los depósitos necesarios de que proceden para  lo,1?, 
efectos devolutivos.

6.a Los que excedan de 3.0C0 pesetas cuya liberación no se 
haya  acordado hasta  la fecha del referido reglam ento, deven
garán hasta  4.° de Julio de 4874 el in terés que les corres
ponda con arreglo á las citadas disposiciones, y desde dicho 
dia volverán á percib ir el interés á que tuviesen derecho en 
la fecha de su constitución.

Estos depósitos seguirán devengando cesde la fecha de su 
liberación el interés á que tenían  derecho anteriorm ente, y ni 
ser devueltos se les h a rá  Ja oportuna liquidación para re in te 
g ra r lo que hayan recibido con exceso.

Este derecho se entiende para les que continuasen siendo 
de la propiedad de los prim itivos im ponentes, ó de aquellos d 
quienes deban entregarse por disposición de los Tribunales.

Avíícial© -III!1*
Las antiguas cartas de pago de depósitos voluntarios, así 

como los ri sguardos emitidos por la Caja hasta  86 de Diciem
bre de 4870 que no se hubiesen canjeado por resguardos al 
portador de 500 pesetas con in terés de 6 por 100 ai año y o 
por 400 de am ortización, conservarán la forma prim itiva. Sus 
tenedores tendrán derecho al reembolso del cap ita l, pero sin 
devengar interés desde 4.° de Julio de 4874.

Las antiguas cartas de pago devengarán el Ínteres á que les 
daba derecho ei decreto de 15 de Diciembre de 4868 hasta 31 
de Diciembre de 4870.

De les resguardos y residuos al portador .
As tiesa»© 5C1.

Habiendo espirado en 34 de Diciembre de 487£ el plazo 
establecido por la ley de £7 de Julio del 71 pera 1a. emisión do 
resguardos al portador y residuos, la Caja no em itirá  de esta 
clase de valores.

A r  ícuS© 5 5 .

Lc.s resguardos al portador em itidos por la. Caja en cum 
plim iento del art. 6.° del decreto de 49 de Agosto ce 4874 de
vengarán  el interés de 6 por 400, y 5 por 400 de am ortización 
desde i." de Julio de 4871.

A rtícu lo  5 9 .

Em itidos estos resguardos con £0 cupones, se h a rá  la re
novación de los que resulten en circulación cuando se hayan  
cortado aquellos.

Ar líe n lo  52.

Como garan tía  de Jos resguardes de que queda hecho m é
rito , la Dirección de la Caja cuidará de recoger del Tesoro los 
títulos- correspondientes de la ren ta  perpetua del 3 per 400.

Ai deis!© 5 4 .

Los resguardos al portador se considerarán como valore;; 
públicos para todos los efectos legales, y serán ad io is.bún  por 
todo su valor en fianza de contratos, ser viches y destinos p ú 
blicos.

Ar líe n lo  55 .

Los intereses de los resguardos al portador so abonaran 
por sem estres vencidos, prévia presentación con carpetas du
plicadas de los cupones que aquellos contienen.

A r tíc u lo  S d .

E l sorteo para  la am oitiz ación da los resguardos al por
tador tendrá  siem pre lugar en la Caja general en ei mes de 
Junio de cada año.

De las operaciones de canje.
A rtícu lo  5 9 .

T erm inado ya el plazo para efectuar el canje de los an ti
guos docum entos de la Caja por resguardos al p o r ta d o r ,  los 
im ponentes que no lo hubiesen efectuado podrán reclam ar 
únicam ente les títu los de ren ta  perpetua que les coi responda- 
ai tipo de 33‘£7 por 400 que m arca la ley de £ de A gos to  
de 4873.

A itícu l©  5 9 .
Los resguardos al portador sen canjeables en cualquiei 

tiem po por títu los de la renta perpetua ai tipo de c 
mos por 400, m arcado por la ley de 2J e  Agosto de 4873, d e c -  
tuando estas operaciones la Caja de Depósitos.

A fíícul©  5í>,

La Caía Central convertirá en titu les de renta perpetua lo,; 
re s id u o s  que se le presenten en m ayor suma üe bU Jpese:as.
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Los nuevos Valores en que los residuos se conviertan lle 
varan el cupón corriente.

Para  satisfacer las diferencias que resulten en los expresa
dos canjes, el imponente completará en metálico el importa 
de un título de 250 pesetas cuando la diferencia exceda de la 
mitad de esta cifra; y por el contrario, abonará el establecimien
to cu efectivo aquella á los. interesados cuando no llegue á 42E 
pesetas; completándose en uno y otro caso el valor de la frac
ción ai mismo tipo que haya servido para la liquidación, s e 
gún previene la Real orden de 2 de Abril de 1872.

A r t í c u l o  6 0

Cuando hayan de canjearse resguardos ai portador por t í 
tulos de la renta perpétua, se h a rá  siempre con el cupón cor
riente de ámbos valores.

CAPITULO III.
Be la organización y personal de ¡a Caja.

A r t í c u l o  6 1

La Administración de la Caja de Depósitos se compondrá, 
ea la Central de un  Director general con la categoría de Jefe 
superior de Administración; de una Junta  de vigilancia; de un 
Contador general, Tenedor de libros; un Jefe de In tervención 
á ha Caja Central, y un Jefe de Caja, con la categoría de Jefes 
da Administración, y de Jefes de Negociado, Oficiales. Aspi
rantes y subalternos, con ia consideración también de funcio
narios de la Administración pública y ios derechos y distincio
nes consiguientes.

En las provincias ejercerán las comisiones de la Caja, bajo 
ia dependencia en esta parte-del Director general de la misma, 
ios Jefes de la Administración económica, ayudados por los de 
Intervención y Caja y los Administradores de los partidos su 
jetos á la autoridad de los Jefes económicos.

A rtícu lo  6 2 .

El Director general, como Jefe superior del establecimien
to, tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes:

1.a Presidir ia Junta  de inspección y vigilancia, y dirigir 
las sesiones.

2.a Cuidar de que todos los empleados de las oficinas cen
trales de la Caja y sus dependencias en las provincias cumplan 
las obligaciones que respectivamente Ies impone el presente 
reglamento.

3.a Sostener con el Ministro de Hacienda, con todas las Di
recciones, Autoridades, T ribunales ,  oficinas y corporaciones 
la correspondencia que exija el servicio de la Caja.

4.a Visitar las oficinas centrales, y examinar ios libros, re 
gistros y cuentas, y si los asientos están hechos con exactitud.

fifi Disponer lo más conveniente para que la recepción y 
devolución de los depósitos se verifique en todas partes con 
facilidad.

6.a Asistir á los arqueos semanales que en la Tesorería 
Central de la Caja han de hacerse de los caudales y efectos, y 
abordar los extraordinarios cuando lo tuviere por conveniente.

7.a Ordenar sobre ia misma Tesorería Central la devolu
ción de ios depósitos y el pago de los intereses.

8.a Promover la traslación á la Caja y sus dependencias 
de ios fondos en metálico ó en efectos públicos que por dispo
siciones administrativas existan actualmente con calidad de 
depósitos en poder de otros depositarios.

9.a Disponer la traslación á la Caja Central del papel e n 
tregado en provincias, con arreglo á lo que se dispone en el 
artículo 20 de este reglamento, cuando por cualquier causa no 
se hubiere cum plido . '

10. Resolver las reclamaciones que hagan los imponentes 
en solicitud de que ia devolución de los depósitos se verifique 
en disrinto punto del en que hubieren sido .impuestos.

4 4. Tomar conocimiento diario del movimiento de fondos 
y doctos que se verifique en ja Caja Centra.!.

Id. Cuidar de la puntual publicación de los estados ó cu e n 
tas de las operaciones de la Caja, cuyos documentos visará.

•13. Adoptar las medidas y práeiieas más convenientes y 
expeditas para el buen servicio del establecimiento; proponien- 
b x  al Ministerio aquellas que no considerase en i a esfera de 
sus a tr ibuciones, después de haber oído á la Junta de vigi- 
J .íucia.

4 i. Proponer al Ministerio el nombramiento de los emplea- 
cLo de la Ceja cuyos sueldos excedan de 1.500 pesetas.

15. Nombrar los empleados de la Caja cuyos sueldos no ex
corian He 1.500 pesetas.

• 16. Conceder á los empleados de la Administración Central 
de la Caja licencias temporales con sueldo cuando no excedan

un mes, prorogándolas por otro sin sueldo.
17. Suspender á sus subordinados de empleo y sueldo cuan

do dieren motivo para ello, poniéndolo en conocimiento del 
Ministerio. .

18. Dar cuenta al Ministerio de las faltas en que incurran  
los Jefes de las sucursales de provincias y Depositarías de ios 
partidos.

19. Reclamar del. Tesoro oportunamente los fondos necesa
rios para cumplir los compromisos de la Caja, tanto en Madrid 
como en provincias.

20. Procurar que la mism a conserve constantemente la te r
cera parte del importe de los depósitos necesarios en m e
tálico.

21. Disponer los canjes que se soliciten por títulos de la 
renta perpetua ai 3 por 100, dando cuenta á la Junta  de v i
gilancia.

A rtícu lo  6 3 .
La Junta de vigilancia se compondrá de 14 Vocales, que 

' ? el Presidente de la Audiencia de Madrid, el Secretario 
x ■ -mal del Ministerio de Gracia y Justic ia ,  los Directores del 
■ - y Administración local, el Interventor general del E s

ta m. con la facultad de delegar en los segundos Jefes, el Ofi- 
mayor del Ministerio de Hacienda, y  ocho imponentes re -  
tes e-n Madrid, nombrados por el Ministerio de Hacienda, 

ios mayores imponentes, tres délos comprendidos en 
<■: Armiño medio, y otros tres de los de la escala mínima.

Esta Jun ta  tendrá las atribuciones siguientes:
V  Cuidar de que vuelvan y se conserven en la Caja reser

vada. ínterin  so les va dando la inversión correspondiente en 
m A rm a que ei reglamento marca, los titules de renta perpé- 
f m consignados en equivalencia de las imposiciones anteriores 
m morcto-lcy de 1868.'

vfi Vigilar asimismo para  que de ningún modo ni bajo p re -  
V alguno se distraigan ios fondos que la Caja administre,  
g r  man producto de los intereses de renta perpétua ó capital 

depósitos de nuevo ingreso.
Ture que puedan cumplir fielmente la misión que se les en- 

"aao Cjida, se llevará un libro de actas de arqueo por la Tene-
• x L  de ia Ceja. El Vocal de la  Jun ta  que por turno le corres

ponda asistirá en los dias de arqueo á examinar los libros y  
uperacimies que en dichos períodos se efectúen en la Caja, fir- 
vamclo el acta de arqueo. Los demás Vocales pueden presenciar 
* »' j, m ees  cuando io crean conveniente.

3.a A probar los canjes que so soliciten por títu los e la 
renta perpétua al 3 por 400.

4.a La Jun ta  será consultada para cualquiera variación que 
hubiera  de hacerse en el presente reglam ento.

5.a La m ism a Junta se reun irá  en ei despacho del D irector 
y bajo su presidencia una vez al m es en sesión ordinaria, sin 
perjuicio de las ex traordinarias que sean precisas.

Oh Se llevará un libro de actas de estas sesiones, y  h ará  
en ellas de Secretario el que lo sea de la Dirección.

A r t í c u l o  6 4 .
El Contador general, Tenedor de libros, tendrá las a tr ib u 

ciones y obligaciones siguientes:
4.a D eterm inar las operaciones de contabilidad que en cual- 

I quicr caso beban practicarse, tanto con relación á actos que se 
| hayan de verificar en la Central, como en las dependencias de 
| las provincias.
| 2.a Redactar los estados y las cuentas generales de o p e ra 

ciones ejecutadas en todas las dependencias de la Caja que de-
| ban publicarse.

3.a Proponer al D irector general las medidas de contabili
dad que convenga adoptar, concillando la exactitud con la ex 
pedición.

4.a . Llevar los libros siguientes:
4.° Libro diario.
2 /  Libro mayor.
3.° A uxiliares por provincias y conceptos que presenten: 
Prim ero . Ei saldo de cada concepto en 30 de Junio de 4871. 
Segundo. Los depósitos líquidos.
Tercero. Los depósitos devueltos.
Cuarto. V los saldos de depósitos liquidados que quedan á 

la disposición de su dueño p u m o  haberlos retirado á s u  debido 
tiempo.

4.° A uxiliares de rem esas de las Cajas entre sí.
5.° A uxiliares para facilitar la redacción de los estados 

m ensuales y cuentas generales.
6.° A uxiliar para conocer el im porte de los intereses de

vengados por los resguardos al portador, los cobrados por
' cuenta de ios mismos, los satisfechos á ios im ponentes y los 

pendientes de pago.
7.° A uxiliar de ingresos y salida del fondo para  am ortiza

ción y pago de intereses.
8.° A uxiliar del fondo aplicado á gastos generales de la 

Caja, cuyos sobrantes pasan al de am ortización.
ü.° A uxiliares de cuenta corriente con el Tesoro por subven- 

; cion de intereses.
10. A uxiliares de cuenta corriente con el Tesoro por en

treg a  de capitales.
E xam inará y censurará las cuentas que rindan  los fun 

cionarios de la Caja, asi en Madrid como en las provincias, y 
las rem itirá  al T ribunal de las de la Nación en las épocas 
m arcadas.

6.a F u n d ará  su contabilidad general en las antedichas 
cuentas, que justificarán  la redacción general anual que en su 
vista se forme, y en los resultados de sus libros y asientos.

Los estados m ensuales los form ará con presencia de las 
cuentas que en los mismos períodos le rem itirán  los Jefes eco
nóm icos de las provincias.

7.a L levará la Contabilidad del establecim iento por el m é
todo de partida doble, y  para  ello habrá un segundo Tenedor 
de libros á sus órdenes.

8.a S u stitu irá  al D irector en caso de ausencia, enferm edad 
ó vacante, y á su vez será sustitu ido por el funcionario m ás 
caracterizado de la m ism a dependencia.

Artícu lo  6 5 .
El. Jefe de Intervención de Ja Caja Central tendrá i as a t r i 

buciones y obligaciones siguientes:
4.a In terven ir ia entraña y salida de metálico y efectos que 

se verifiquen en la Central.
2.a Practicar Jas liquidaciones de intereses de los depósitos 

que hayan de pagarse por ia misma.
3.a Cuidar cíe que se cubran los requisitos y formalidades 

que correspondan antes de prestar su intervención para  la de
volución de ios depósitos y los demás pagos que hayan  de 
hacerse.

4.a C oncurrir á los arqueos sem anales y á los ex trao rd i
narios que dispusiese el Director.

5.a Comprobar d iariam ente con la Caja Central ei m ovi
miento de entrada ŷ  salida de fondos y efectos.

6.a R endir las cuentas m ensuales, y dar las notas, estados 
de situación y demás datos que necesite la  Contabilidad ge
neral.

7.a L levar los libros siguientes:
4.° D iarios do entrada y .salida de fondos por m etálico y 

efectos.
2.° R esúm enes generales.
3.° Los auxiliares que considere necesarios.
4.° L ibro de origen y trasferencia de resguardos de de

pósito.
5.° L ibros de emisión y reconocim iento de resguardos al 

portador.
6.° L ibro de entradas y salidas de bonos del Tesoro.
7.° L ibros de entradas y salidas en Coja de resguardos al 

portador y títu los de la ren ta  perpétua.
8.° A uxiliares de depósitos necesarios en m etálico.
9.° A uxiliares de depósitos en metálico provisionales para  

subastas.
40. A uxiliares de depósitos necesarios, volun tarios y pro

visionales pura subastas en efectos públicos.
44. L ibros de Intervención á las Cajas reservada y co r

riente.Artículo 66.

El Jefe de In tervención á ia Caja Central será sustitu ido en 
casos de ausencia , enferm edad ó vacante por el empleado de 
más graduación que esté destinado á sus órdenes.

Artículo 6 7 .
E l Jefe de Caja tend rá  las atribuciones y obligaciones si

guientes :
4.a R ecibir, con intervención del Jefe do esta , los fondos y 

efectos que ingresen en la Caja, expidiendo los correspondien
tes resguardos y cartas de pago.

2.a E ntregar, p révia autorización del D irector general y 
tom a de razón por el Jefe de Intervención, el m etálico y de
más valores que se deban devolver y satisfacer á los im po
nentes, recogiendo de los perceptores los correspondientes r e 
cibos.

3.a P resen tar al cobro los cupones y rec lam ar los d iv iden
dos de los títu los de la Deuda pública y  dem ás efectos que 
existan en la Caja, en los plazos que correspondan, con la  tom a 
de razón del Jefe de Intervención.

 ̂ 4.a P asar al D irector general nota d iaria  del ingreso y sa 
lida de los fondos y efectos, term inadas que sean las opera
ciones.

5.a V igilar por la  seguridad de los caudales y  valores pues
tos á su cargo.
 ̂ 6.a Proponer al D irector las personas en quienes deban

recaer los nom bram ientos para  el servicio especial de las 
Cajas.

7.a E legir quien, bajo su responsabilidad, firme las cartas 
de pago y cargarém es en Jos m om entos en que por enferm e
dad ú ocupación no pueda verificarlo ,, dando ántcs conoci
m iento de ello y de la firm a del sustitu to  al D irector general 
y al Jefe de Intervención.

8.a L levar los libros y registros sigu ien tes:
4.° D iario de en trada y salida de fondos de metálico y 

efectos.
2.° R esúm enes generales.
3.° Los auxiliares que para  el m ejor servicio sean nece

sarios.
Ar t íc u lo  6 8 .

E s responsable el Jefe de Caja de cualquier pago indebido 
que hiciere á persona incom petente para  recib ir los fondos ó 
efectos.

Es responsable en caso de ilegitim idad del papel de que se 
hubiere hecho cargo, si lo hubiere recibido sin  prévio reco 
nocim iento.

Lo es tam bién única y exclusivam ente de cualquiera d is
tracción que se hiciere de fondos ó efectos no trasladados al 
arca de tres llaves.

Artículo 69.
E n los casos en que el Jefe de Caja, hubiese de ausen tarse 

con licencia, será sustituido para  la recepción y entrega de los 
fondos y efectos por la persona que bajo su responsabilidad nom 
bre, dándola á conocer al D irector general y al Jefe de In te r
vención, y para  el despacho de los negocios, por el empleado 
m ás graduado de la Caja.

A r tíc u lo  7 0 .

Las oficinas sucursales de las provincias llevarán  los libros 
generales y  auxiliares que la Dirección de la Caja considere 
necesarios al m ejor servicio.

A rtícu lo  7 1 .

En la A dm inistración provincial, los Jefes económicos ejer
cerán respecto de*las dependencias de la Caja general las a tr i
buciones de inspección, ordenación de pagos y demás fun
ciones que se asignan al Director general y  con responsabilidad 
análoga.

Los Jefes económicos serán  claveros con los Jefes de In -  
tervencion y Caja del a rca de tres llaves donde se custodian 
los fondos y  efectos objetos de depósito.

E n  los partidos serán claveros del arca  de tres llaves los 
que lo fuesen de la  de fondos y efectos pertenecientes al Te
soro.

A rfíc u lo  7 2 .

Los Jefes de las A dm inistraciones económicas de p rovincia  
rend irán  sus cuentas al T r ib u n a l, refundiendo la  de ios depo
sitarios, y  las rem itirán  con la justificación correspondiente y  
con un duplicado de la redacción y relaciones al segundo Jefe, 
Contador general de la Caja.

R em itirán  tam bién á dicho Contador actas de arqueo se
m anales, y  las notas d iarias y  dem ás docum entos que la Di
rección general necesite. *

A rtícu lo  7 3 .
La responsabilidad que puedan contrae? los Jefes y em 

pleados de la A dm inistración Central y provincial de la Caja 
general de Depósitos en el desempeño de sus -atribuciones y 
el cum plim iento de sus deberes se hará  efectiva en la form a 
establecida en las instrucciones generales y reglamento de la  
A dm inistración de la Hacienda pública.

A rtícu lo  7 4 .

Los gastos ordinarios del personal y m aterial de la Caja 
Central de Depósitos, así como los extraord inarios que se oca
sionen, se costearán de los derechos de custodia, de la compen
sación de intereses y de los dem ás recursos del estableci
miento.

A r tíc u lo  7 5 .

Queda derogado todo lo que en las disposiciones legales ó  
reglam entarias dictadas hasta  el dia acerca de la Caja general 
de Depósitos se halle en contradicción con las prescripciones 
del presente reglam ento.

Madrid 46 de E nero de 48 7 i.= R am o n  R odríguez Correa.
M adrid 17 de Enero  de 4874. =  E l Poder E jecutivo d é la  

República aprueba el an terio r reg lam ento.— EcHEGARAY.

C O M U N IC A C IO N E S Y  D E SPA C H O S T E L E G R Á FIC O S
d i r i g i d o s  a l  G o b i e r n o .

C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  C a s t i l l a  l a  V i e j a .— E stada Ma
y o r .— Scccicn 3.a—Excmo. S r . : Los Sres. Jefes y  Oficiales re 
tirados con vecindad en esta capital, sin excepción de n inguno, 
se me han presentado en el dia de ayer ofreciendo con pa
tr ió tica  actitud  sus servicios al Gobierno de la Nación en v ir
tud  de las presentes circunstancias.

En su v is ta , á nom bre del Gobierno de la R epública, h e  
tenido la satisfacción de darles las gracias, asegurándoles u ti
lizaré aquellos siem pre que lo h icieran  necesario las circuns
tancias , teniendo la honra de com unicarlo á V. E. para  su  
superior conocimiento y efectos que puedan convenir.

Dios guarde á V. E. m uchos años. V alladolid 2 de Marzo 
de 4874.---Excrno. S r .= P . A., el B rigadier Segundo Cabo, José 
Fernandez Montesinos.—Excmo. Sr. M inistro d é la  Guerra.

C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  C a s t i l l a  l a  V i e j a .—  Estado Ma
y o r — Sección 2.a—Excmo. S r . : E l Decano de la Facultad  de 
Medicina ele esta capital, en nom bre de la corporación, é in s
pirada esta por los nobles y generosos sentim ientos de que se  
halla  poseída en v is ta  de los últim os sucesos del N o rte , me 
m anifiesta que en el Hospital civil de esta ciudad hay  70 ca
m as disponibles para  in sta lar en ellas heridos y enferm os m i
litares.

Me considero en el deber de com unicar á V. E. este ofreci
m iento hum an itario  llevado á  cabo por d icha corporación, en 
atención á que para  realizar esta oferta sin desatender el ser-, 
vicio en el H ospital civil ha  tenido que salvar m uchas difi
cultades para  poder hab ilita r el mencionado u tensilio , que no 
pasarán  desapercibidas á la superior penetración de V. E.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Valladolid 2 de Marzo 
de 4874.=E xcm o. S r .=  P. A ., el B rigadier Segundo C abo, 
José Fernandez M ontesinos.=Exem o. Sr. M inistro de la G uerra.

Excm o. Sr.: La com pañía de Milicianos nacionales vetera
nos da Madrid, en la que se sin tetizan  las glorias del E jérc ito  
y Milicia Nacional, porque de ámbos cuerpos se compone, d is
puesta siem pre á contribuir en cuanto de sí dependa al soste-
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nimiento del orden público y afianzamiento de las libertades 
patrias, en vista de las circunstancias por que atraviesa el país, 
lia nombrado una comisión de su seno, cual es la presente 
que tengo la honra de presidir como su Capitán, para que 
acercándose á V. E. se digne aceptar el espontáneo cuanto 
sincero ofrecimiento de los servicios que con dicho objeto pue
da la misma prestar, ya sea como fuerza armada, y ya como 
particulares, pues que en todos terrenos y de todos modos se 
ofrecen; rogando á V. E. se digne ser fiel intérprete de estos 
sentimientos para con el G-obierno de la R epública, á lo que 
lo quedarán sumamente reconocidos estos sus más atentos 
S. S. Q. B. S, M. =  Por toda la compañía y comisión, el Capi
tán, Eusebio Peñalver. =  Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.

C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  C a s t i l l a  l a  V i e j a .—Estado Ma
yor.—Excmo. Sr: El Presidente de la Tertulia democrática 
republicana de esta capital en comunicación que he recibido 
con fecha de ayer me dice lo que copio:

«Excmo. Sr.: En sesión extraordinaria verificada la noche 
de ayer se tomaron por los socios de este Centro los acuerdos 
siguientes:

1.° Que la Tertulia democrática ofrece al Gobierno su apo
yo y cooperación incondicional para todo lo que juzgue con
veniente á la pronta terminación de la guerra civil.

2.® Que ínterin se terminase la organización de la Milicia, 
los socios de la Tertulia desean prestar el servicio de aquel 
instituto desde el momento en que se disponga por las Auto
ridades.

3.° La Tertulia cede al Gobierno el local que ocupa la so
ciedad para destinarlo á hospital de heridos en campaña, sos
tenido y asistido por los socios.»

Lo que tengo el honor de poner en conocimiento de V. E., 
esperando de su amabilidad se sirva comunicarlo al Gobierno 
de la República. Y yo me honro trasladando el anterior in 
serto á V. E. para su superior conocimiento; debiendo m ani
festar que en esta fecha con especial encargo contesto al refe
rido Presidente, rogándole dé las más expresivas gracias á los 
señores socios que componen la indicada Tertulia por mí y á 
nombre del Gobierno de la República, pues comportamiento 
tan patriótico, digno y humanitario es acreedor á toda consi
deración y aprecio en las presentes circunstancias.

Dios guarde á V. E. muchos años. Valladolid 2 de Marzo 
de 1874.=Excmo, Sr.*=Por ausencia, el Brigadier Segundo 
Cabo, José Fernandez Montesiños.«*Excmo. Sr. Ministro de 
la Guerra.

C o m i t é  r e p u b l i c a n o - d e m o c r á t i c o  d e l  d i s t r i t o  d e  l a  L a
t i n a . —Excmo. S r , : Los liberales del distrito de la Latina que 
suscriben, ámpliamente autorizados en reunión pública al efec
to verificada, tienen el honor de reiterar á V. E. por escrito 
los ofrecimientos que verbalmente le hicieron de que el Go
bierno de la República puede contar con el concurso de todos 
y cada uno de ios habitantec del expresado distrito, quienes 
desde luego ofrecen sus personas para conservar el orden en 
esta capitel, su fortuna é intereses si el triunfo de la libertad 
y la completa é incondicional derrota del carlismo hiciesen pre- j 
cisos sacrificios-de consideración. j

Rogamos á V. E. tenga á bien participarlo así á sus dignos 
compañeros de Ministerio.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de Febrero 
de "í87L^Exemo. S r .=  El Presidente, M. de Llano P é rs i.=  
Gregorio Guerra. ==Yicente R idaura.=PeIegrin Masa.==Vicen
te H uer ■ a.=M anuei Prieto y P rieío .=Pedro  Yañez y M uñoz.= 
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

D i s t r i t o  d e  l a  U n i v e r s i d a d .— -̂En l a  Junta de liberales de
este distrito, verificada el dia 1.° de Marzo, se tomaron por 
unanimidad los siguientes acuerdos, encaminados todos ellos á 
ttroporcionar medios con que combatir la insurrección carlista:

■í.° Prestar al Gobierno de la República, en vista dsl as
pecto que presén tala  rebelión carlista, el más incondicional 
apoyo moral y materialm ente, cada uno en la medida de sus 
fuerzas.

2.° Excitan1 á los individuos del distrito exentos del serv i
cio de la Milicia forzosa para que renuncien al derecho que la 
ley pueda concederles eximiéndoles ó exceptuándoles por la 
causa que s e a , y que á no ser por un impedimento .absoluto 
se inscriban desde luego en la Milicia Nacional para cooperar 
de este modo al mantenimiento del orden en la población y al 
triunfo de la libertad en el campo de bata lla , si el peligro h i
ciera necesarios á la patria tales servicios de tan benemérita 
institución.

3.° Hacer un llamamiento á los vecinos del distrito de la 
Universidad para que contribuyan con los donativos que su 
voluntad y facultades les permitan á facilitar recursos con 
destino á la guerra.

4.° Los donativos, que podrán ser en metálico ó en efectos 
útiles á la Administración y Sanidad militar, se entregarán á 
los Sres. Alcaldes de barrio, á quienes se ha encomendado 
esta misión, nombrando Res vecinos que en clase de adjuntos 
les ayudarán á llevarla á cabo,

5.°' Nombrar una comisión compuesta de ios que consti
tuían la mesa para hacer presente al Gobierno los anteriores 
acuerdos, reiterándole el incondicional apoyo que le ofrecen 
los liberales del distrito de la Universidad. La misma comi
sión es la encargada de gestionar la realización pronta y efi
caz de ios acuerdos tomados. Al cum plirla comisión que leba- 
sido conferida por los liberales del distrito de la Universidad, la 
comisión no puede menos de manifestar que lo hace con un pla
cer inmenso, porque ve fundidas en un mismo pensamiento, 
altamente patriótico, voluntades que nunca debieron caminar 
separadas;.reiterando de nuevo en nombre suyo y en el de sus 
comitentes el ofrecimiento más sincero y leal de sus escasas 
fuerzas para contribuir á que por siempre quede sumida en 
el polvo la causa del. absolutismo, padrón de ignominia para 
la noble España y deshonra del siglo XIX. — José Rodríguez 
Villab?ille.==. Pedro Rovira y Valar.— J. Lois é Ib a rra .=  Gár- 
los F errari.=Sergio  Martínez del Bosch.==Manuel R obledo.^ 
Manuel R uiz.=Pedro Yusté.—Manuel Arcas.

B a d a j o z  3 Mario, 9*5 n — El Comandante general al Sr. Mi
nistro de la Guerra: .

«La Comisión de la Tertulia democrática republicana se me 
presenta ofreciéndome leal concurso, y ruegan haga presente 
al Gobierno que tan dignamente preside V. E. admita la in
condicional cooperación, estando dispuestos todos á los mayo
res sacrificios en defensa de los principios liberales que repre
sentan en la localidad y provincia. AL tener el honor de tr a s 
m itir dichos sentimientos, ruego á mi vez á V. E. los comuni
que al Jefe del Estado y Consejo de Ministros.» F

B a r c e l o n a  1.° Marzo, 2*30 L—El Capitán general al señor 
Ministro de la Guerra:

. «Recibido telegrama de V. E. de 530 de la madrugada de 
ayer, que lie comunicado á provincias inmediatamente. Cuente 
el digno Presidente del Poder Ejecutivo de la República con 
que el ejército de Cataluña estará siempre en su puesto de h o 
nor y de deber al lado de la libertad y del orden que tan ilus
tre caudillo representa.»

C iudad-R eal 2 Marzo, 10*30 n .—El Gobernador militar al 
Sr. Ministro de la Guerra:

«Las corporaciones civiles de la capital con patriótico en 
tusiasmo se ofrecen al Gobierno. La guarnición reitera á V. E . 
su adhesión y constante deseo de prestar servicios á la causa 
del orden é instituciones.»

A l i c a n t e  i.* Marzo, 10 n ~ E l  Gobernador al.Sr. Ministro 
de la Gobernación :

«Aunque tuve el honor de manifestar ayer á V. E. la e s 
pontaneidad con que el Ayuntamiento de esta capital y dife
rentes personas de todas las clases sociales se me presentaron 
á la primera noticia del patriótico entusiasmo con que el pue
blo de Madrid se ofrecía al Gobierno con motivo de los suce
sos del Norte, no dudo en asegurarle, en vista de su telegrama 
número 813, que esta capital y su provincia responderá al 
grito de la patria herida de igual manera que en otras ocasio
nes lo ha hecho para alcanzar el título de muy liberal, que es 
el lema que tiene en más estima.

Daré á V. E. cuenta del résultade que arrojen las medidas 
que adopte al efecto.»

A l c a ñ i z  1.° Marzo, 10*25 n .—El Alcalde al Excmo. Sr. P re
sidente del Consejo de Ministros:

«Reunidos Ayuntamiento, Jefes y Oficiales de la Milicia, 
acordaron manifestar al Gobierno que puede contar con todo 
su apoyo moral y material para term inar la guerra civil y de
volver la paz á España.»

C ó r d o b a  2 Marzo, 5 t .— El Gobernador al Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«El entusiasmo públióo crece por momentos. Las corpora
ciones populares se aprestan para arbitrar recursos con que 
auxiliar ai Gobierno en su patriótica em presa, y ios hombres 
políticos de todos los matices se acercan á ofrecerme su apoyo, 
que espero poder dar á V. E. en breve traducido en hechos 
prácticos. Cuente V. E. y  el Gobierno con mi más entusiasta 
cooperación para la patriótica empresa de aniquilar de una 
vez las huestes envalentonadas del absolutismo.»

G r a n a d a  2 Marzo, 9 n .—El Gobernador al Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«Efecto de telegramas de V. E. sobre el particular, el Ayun
tamiento de la capital, invitado por mí, acordó abrir una sus- 
cricion, figurando sus individuos á la cabeza, para allegar do
nativos para la guerra. Organizo jun tas, excito patriotismo, 
prometiéndome resultados. Éste Ayuntamiento desea organizar 
un batallón de ciudadanos para guarnecer la capital, caso de 
que haya necesidad de echar mano de la escasa guarnición 
de ella.»

H u e l v a  2 Marzo, 5‘20 t .—El Gobernador al Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«El Vicepresidente de la Comisión provincial me ha rogado 
comunique á V. E. lo siguiente:

«La Comisión provincial de Huelva, el Presidente de la 
corporación y varios Diputados que residen en la capital, in 
terpretando fielmente los deseos de sus administrados, acordó 
en "sesión de hoy se signifique al Gobierno su propósito incon
dicional de acudir con cuantos recursos se exijan para el in 
mediato exterminio de las huestes carlistas.

También ha acordado abrir una suscrieion para poner desde 
luego á disposición del Gobierno todos los fondos y efectos con 
que contribuyan los habitantes de la provincia con el fin de 
auxiliar más eficazmente las necesidades que puedan ocurrir.»

I d e m  2 Marzo, 5*20 A—El Gobernador al Sr. Ministro de la
Gobernación:

«Una comisión del Instituto provincial, presidida por el Di
rector del mismo, y el Ayuntamiento de Éscacena, se me han 
presentado manifestando que ofrecen su más decidido apoyo y 
leal cooperación al Gobierno de la República en las presentes 
circunstancias.»

J á t i v a  2 Marzo, 3 35 £.—Al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:

«Él Ayuntamiento y voluntarios de la reserva de Onteniente 
ofrecen su apoyo ai Gobierno, vistas las resoluciones tomadas 
para exterminar los secuaces del absolufcismo.=El Alcalde, 
José Gerdá.»

L eón 2 Marzo, 2 t —  El Gobernador al Excmo. Sr. P resi
dente del Gobierno de la República:

«La Comisión permanente de León, en vista de jas graves 
circunstancias por que la Nación atraviesa, ofrece al Gobierno 
de la República en nombre de la 'provincia que representa su 
absoluto e incondicional apoyo para la conservación del orden 
y las libertades conquistadas, puestas hoyen peligro por la ce
guedad y fanatismo de ios sectarios de un orden de cosas que 
la razón y el sentido común de consuno condenan.»

I d e m  2 Marzo, 1030 n .—El Gobernador al Excmo. Sr. P re
sidente del Consejo de Ministros y Ministro de la Gobernación: 

«El Ayuntamiento, Alcalde y vecindario de la liberal é im
portante villa de Ponferrada, el Municipio, Milicia y liberales 
de Villafranca del Vierzo, y las corporaciones populares de 
Bembibre y Arganza, ofrecen al Gobierno por mi conducto 
todo su apoyo y cooperación para el afianzamiento de la li
bertad y conclusión de la guerra.»

L o g r o ñ o  2 Marzo, 11 n .—El Gobernador, al Sr. Ministro 
¿e la Gobernación:

«El Presidente de la Comisión permanente á nombre de 
la misma, y el Alcalde de la capital en representación del 
Ayuntamiento, me encargan ofrezca al Gobierno la seguridad 
de su lealtad y el decidido propósito de ayudarle por todos 
los medios y con todas las fuerzas que estén á su alcance para 
combatir el carlismo y asegurar la pacificación del país.

Creo interpretar el sentimiento unánime de los liberales 
todos de esta leal provincia, asegurando á V. E. que les anima 
el mismo deseo é idénticos propósitos con e't fin de ver te rm i
nada la guerra que los eternos enemigos de las libertades pú
blicas vienen sosteniendo á costa de las mismas y de la r i 
queza nacional.

Por mi parte y la de los funcionarios públicos aseguro á 
V. E. que secundaremos los propósitos del Gobierno con la 
más resuelta é inquebrantable decisión.»

M u r c i a 2 8  Febrero, 3‘451.—El Gobernador al Excmo. Sr. P re 
sidente del Consejo y Ministro de la Gobernación:

«Comisiones de todos los partidos liberales, de la D iputa
ción y Ayuntamiento, así como gran número de personas im 
portantes por suposición social, ofrecen al Gobierno >su más 
decidido apoyo, manifestando hallarse dispuestos á realizar 
toda clase de sacrificios en pro de un Gobierno que fiel á su 
programa hace patria, orden y hbertad.»

O r i h u e l a  L° Marzo, 7‘40 n .—El Alcalde al Exorno. Sr. P re
sidente del Consejo de Ministros:

«El A yuntam iento que tengo la honra de -[presidir felicita

á V. EE., y les ofrecen su más decidido apoyo para sostener 
el órden y batir al carlismo.»

O v i e d o  2 Marzo, 12‘20 t. — El Gobernador civil al'Sr.Mi
nistro de la Gobernación;

«Tengo el honor de trasmitir á V. E. el siguiente acuerdo 
de la Comisión provincial:

«La Comisión provincial de Oviedo, vivamente impresio
nada por los últimos sucesos del Norte, ofrece al Poder Ejecu
tivo y  al Gobierno de la República su más entusiasta adhe
sión y  todos los recursos de que pueda disponer para la de
fensa de los principios de órden, libertad y progreso, y confía 
en que la bravura y pericia del ilustre Duque de la Torre y el 
heroismo de nuestro sufrido ejército sabrán vencer para siem
pre las huestes absolutistas.»

P a l e n c i a  2 Marzo, 7‘30 n. — El Alcalde al Sr. Ministro ds 
la Gobernación:

«El Ayuntamiento, por sí y la población, ofrece al Gobierna 
su más decidida cooperación para combatir á los carlistas y  
afianzar la libertad.=Ramiro Alvarez.»

I d e m  2 Marzo, 9*56 n .—El Gobernador al Sr.Ministro déla  
Gobernación:

«Los empleados de este Gobierno, la Diputación provincial, 
Ayuntamiento de esta capital y Jefe económico, con sus de
pendencias, ofrecen su incondicional apoyo al Gobierno de la  
República para defender la libertad contra los desmanes del 
absolutismo, sostenimiento del órden y terminación de la guerra 
civil.»

San F e r n a n d o  1.* Marzo, 5 n .—La Junta directiva del par
tido y Tertulia progresista al Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros:

«Le ofrecen al Gobierno tregua á la pasión política, paso al 
amor sagrado de la patria, guerra al absolutismo.»

I d e m  1.* Marzo, 1*2 i.—El Alcalde al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros :

«El Ayuntamiento de San Fernando, animado del m ás 
puro patriotism o, quiere dejar consignado desea estar al lado 
del Gobierno de la Nación para cuantos sacrificios sean nece
sarios en pro de nuestro valiente y sufrido ejército.»

S e g o v i a  28 Febrero, 3*15 L—El Gobernador al Excmo. se
ñor Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de la Go
bernación:

«Levantado el espíritu liberal en esta población, corpora
ciones y particulares ofrecen su leal apoyo al Gobierno. Cuenta 
V. E. con mi más decidida cooperación.»

S e v i l l a  1.° Marzo, 5*15 t.— El Gobernador al Excelentí
simo Sr. Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de la  
Gobernación:

«El Ayuntamiento de esta capital, reunido en sesión ex
traordinaria, ha tomado el acuerdo siguiente, que ha venido á 
comunicarme verbalmente una comisión de su seno, y con el 
fin de que por mi conducto llegue á conocimiento del Gobierno: 

«Abrir una suscrieion entre los vecinos de esta capital para 
que faciliten cuantos recursos puedan en metálico y efectos, y  
por su parte prestar cuanto apoyo necesite el Gobierno para 

j combatir á los partidarios del absolutismo.
Al propio tiempo debo manifestar á V. E., en mi nombre y  

en los del Jefe económico, Secretario do este Gobierno civil y  
demás empleados de Hacienda, Gobernación y Fomento, nues
tra más sincera y leal adhesión al Gobierno constituido, y fe
licitar con entusiasmo al valiente y sufrido ejército de m ar y  
tierra, lo mismo que á los ilustres Duque de la Torre y  Gene
ral Topete por su patriótico comportamiento marchando á  
ponerse al frente de las tropas Leales.»

T o l e d o  28 Febrero, 4*5 m .— El Gobernador al Excmo. se
ñor Presidente del Consejo de Ministros :

«Felicito á V. E., en mi nombre y el de todos los emplea
dos de este Gobierno, por su elevación á la Presidencia del Go
bierno de la R epública:»

V e l e z  Id  Marzo, Tí m .~  El Alcalde al Exorno. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros:

«El Ayuntamiento de mi presidencia tiene la honra de di
rigir á V. E. la más expresiva felicitación, al propio tiempo que 
ofrecerle su más decidido, absoluto é incondicional apoyo con 
motivo de las azarosas circunstancias por que el país a tra— 
viesa.== Manuel Oasamayor.»

Z a r a g o z a  2 Marzo, 1*50 t . — El Gobernador al Excelentí
simo Sr. Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de la  
Gobernación:

«El Alcalde y Tenientes del Ayuntamiento de esta capital* 
en nombre de la corporación, reiteran al Gobierno la adhesión 
y apoyo incondicional que le ofrecieron cuando terminó la in
surrección cantonal de Cartagena, y que me hicieron también 
cuando tomé posesión del Gobierno de esta provincia. Además 
el Municipio celebrará sesión mañana, y se propone dem ostrar 
con actos lo que tiene ofrecido.»

A l m e r í a  3 Marzo, 12*11 t.—El Gobernador al Sr. M inistra 
de la Gobernación:

«El Presidente de la Diputación provincial, en« nombre da 
la misma y Comité republicano radical, ofrecen al Gobierno su  
incondicional apoyo, y están dispuestos á hacer cuanto esté á  
sus alcances para ayudarle en la noble empresa de te rm in arla  
guerra.»

B a d a j o z  2 Marzo, 10*25 n .—El Vicepresidente de la Comi
sión provincial al Sr. Ministro de la Gobernación:

«Ésta Comisión ofrece al Gobierno el más decidido apoya 
para conservar el órden público y coadyuvar á la terminación 
de la guerra c iv il, abriendo desde luego suscrieion para pro
porción a r 1 e r e c u r s o s.»

B a r c e l o n a  2 Marzo , 11*45 n .—El Gobernador al Sr. Mi
nistro déla Gobernación:

«El Ayuntamiento en sesión extraordinaria de esta tarda 
ha acordado acudir al sostenimiento de una ronda municipal 
creada por el Excmo. Sr. Capitán general dê  esta provincia» 
que no bajará de 400 hombres; abierta suscrieion para el sos
tenimiento de la guerra, y se organiza inmediatamente la Mi
licia Nacional.

En virtud de las excitaciones que me dirigen muchas per
sonas notables, me ocupo de organizar dos Juntas, una de ca
balleros y otra de señoras, que se encarguen de promover una 
suscrieion para atender á los gastos de la guerra y para acu
dir á los heridos. Creo que la Comisión permanente se reúne 
mañana para convocar á la Diputación á fin de contribuir por 
su parte; y según mis noticias, el donativo será digno de la. 

..corporación y del objeto á que se destina; y finalmente, m a- 
¡ ñaña se reunirá en mi despacho el Director del Banco de esta, 

capital y del Crédito Territorial para tratar ue este asunto.
V. É. puede estar seguro de que Barcelona responderá, 

dignamente al llamamiento de la patria.»
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C i u d a d - P e a l  3 Marzo, 4*5 t.—El Gobernador al Sr. M inistro 
Úe la  Gobernación:

«Los A yuntam ientos de Socuéllamos, M iguelturra, tocios los 
em pleados de Fom ento y Diputación p rov incial, el Sr. Col], 
por sí y á nom bre del Comité radical del Moral, ofrecen todos 
jsu apoyo contra los carlistas al Gobierno de la República.»

C oruña 3 M arzo , 3*25 t.—El Gobernador al Excelentísim o 
S r. M inistro de la Gobernación y Duque de la Torre, Jefe del 

.Estado y del ejército del Norte:
«El Alcalde prim ero y T eniente de Alcalde de esta capital, 

en sus nom bres y en representación del A yuntam iento, repro
ducen á V. E. por m i conducto el ofrecim iento que ya hicieron 
a l Poder Ejecutivo de la R epública de su más decidida coope- 
Tacion m aterial y m oral en las presentes circunstancias.

E l Municipio se ocupa activam ente en allegar recursos para  
la s  necesidades de la  guerra , abrigando, lo mismo que este ve
cindario, la confianza m ás completa en el valor nunca desm en
tido del ejército  español y  en las altas dotes de su bizarro 
caudillo.»

G non 3 M a rzo , 5*5 t . ~ El Alcalde al Sr. Ministro de la 
..G obernación:

«El A yuntam iento  de Gijon en sesión cié hoy acordó por 
. unan im idad  ofrecer al Gobierno de la Nación todo su apoyo 
m o ra l y  m aterial para combatir la insurrección carlista y  á 
cuantos intenten turbar el orden y tranquilidad pública. A si
m ism o acordó abrir una suscricion de dinero y electos de Su
midad entre el vecindario para socorrer á los soldados heridos 
en  campaña.

E l Diputado provincial D. Benigno Domínguez Gil se me 
lia  presentado ofreciendo tam bién al Gobierno su apoyo y ser

vicios.
E l Alcalde que suscribe, al participar á V. E. el acuerdo 

del A yuntam iento , tiene la honra de ofrecerle á la vez el tes
tim onio de su consideración más distinguida.» j

H u e s c a  3 M arzo , 5*56 t —  E l Gobernador al Sr. Ministro de j 
la  Gobernación:

«El Alcalde de B arbastro en telegram a me dice:
«Ruego á V. S. se sirva trasm itir al Gobierno el siguiente 

telegram a:
«L a ciudad de B arbastro, siempre leal, siempre noble y^sin 

o lv idar nunca su h istoria liberal, por medio de este Municipio 
ofrece al Gobierno de la República su desinteresado apoyo en 
defensa de la libertad.  ̂ ^

«Tengo el honor y la satisfacción de com unicarlo á Y, E., 
rogándole se sirva ponerlo en conocimiento del Gobierno.»

E c i j a  3 M arzo, 4 t.—  E l Alcalde al Sr. Ministro de la Go
bernación : ¡

«El A yuntam iento de esta ciudad en sesión celebrada ano- 
■che ha acordado ofrecer al Gobierno de la R epública su m ás ¡ 
decidido , eficaz é incondicional apoyo para coadyuvar á com 
b a tir  la insurrección ca rlis ta , defender la libertad y sostener 
el órden.»

O v i e d o  2 M arzo, 11*45 n .~—El Gobernador civil al Sr, Mi
n is tro  de la Gobernación:

«Tengo el honor de com unicar á Y. E. el siguiente acuerdo 
del A yuntam iento de esta capital:

«El A yuntam iento de Oviedo, fiel in térprete del espíritu  p a
trió tico  que anim a al vecindario que representa, ofrece al Poder 
E jecutivo  en estas difíciles circunstancias toca su cooperación 
y  apoyo, así m oral como m ateria l, hallándose dispuesto á h a 
cer cuantos sacrificios sean necesarios para  coadyuvar á la te r
m inación de la guerra civil.»

P a l  v a  2 M arzo , 1*80 i — E l Gobernador al Sr. M inistro de 
la  Gobernación:

«En vista de Irs recientes ocurrencias en el ejército del 
N o rte , la Diputación provincial de las Baleares ofrece al su 
prem o Gobierno, representante del principio de A utoridad, del 
órden y de la integridad de la patria, cuanto apoyo m oral y 

•m aterial alcance para que puedan ser vencidos los que bajo la 
enseña carlista tan desastrosa é in justa guerra obcecadam ente 

sostienen.»

Z a h o r a  3 Marzo , 5*30 t —-El Gobernador al Sr. Ministro de 
'la  Gobernación:

«Acaban de asistir á mi despacho más de 30 m ayores con
tribuyentes de esta capital, personas de arraigo y algunas que 
ven ian  estando retraídas. Me dicen ofrezca á Y. E. apoyo m o
ra l y m aterial. Han nombrado una comisión de ocho ind iv i
duos para prom over suscricion y ayudar al Gobierno.

Se ha  reanim ado el espíritu público, y  he tenido una sa tis
facción grandísim a en ver la actitud  digna y levantada de las 
respetables personas reunidas.»

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Dirección del Tesoro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

Habiéndose extraviado el pagaré del Tesoro núm. 1.610, 
de 20.931 pesetas, expedido á tres meses fecha y órden de Don 
M anuel León , se pone en conocimiento del público para las 
reclam aciones á que pueda haber lu g a r ; entendiéndose que 
trascurrido  el término oficial de 30 dias desde la fecha de este 
aviso quedará nulo y sin ningún valor ni efecto el referido 
pagaré, facilitándose un duplicado al interesado.

M adrid 2 de Marzo de 1874.—E l Director general, Manso.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Los tenedores de cartas de pago de depósitos constituidos 

en  resguardos al portador de esta Caja presentarán sus carpe
ta s  para el cobro de los intereses en la m ism a desde pasado 
m añana á fin de establecer el turno preferente con que han  
de ser sa tisfechos, en atención á tener en la m ism a deposita
dos los expresados valores.

M adrid 3 de Marzo de 1374. =  E1 Director general, R am ón 
Jtod riguez  Correa.

E s ta  D irección general ha  acordado los pagos que se ex
presan á continuación para  el d ia 5 del corriente, de diez á 
dos de la  ta r d e :

In tereses de depósitos en efectos públicos, segundo sem estre 
de  1872, por la te rcera  p a rte  en papel, núm eros 521 al 528 ú l
tim o de sorteo, carpetas núm eros 3.041 á 50, 2.821 á 30,3.781 á 
90,1.261 á 70, 2.521 á 30, 2.171 á 80, 881 á 90 y 3.421 á 30 de 
señalamiento.

Madrid 3 de Marzo de 1 8 7 4 .= El D irector g e n e ra l, Ramón 
Jtodriguez Correa,

Habiéndose extraviado una  factura de cupones de resguar
dos al portador expedida por esta Caja Central con fecha 16 
de Julio últim o, señalada con el núm . 119, y que comprende 
los cupones núm eros 59.187 al 93, correspondientes al prim er 
sem estre de 1873, se previene á la  persona en cuyo poder se 
halle que la presente en esta Caja g e n e ra l, establecida en el 
edificio del Ministerio de H acienda; en la inteligencia de que 
están tom adas las precauciones oportunas para que no se en
tregue el depósito sino á su legítim o dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este anuncio en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d  sin haberlo presen tado , con arreglo á lo dispuesto en 
el a rt. 24 del reglamento.

M adrid 26 de F ebrero  de 1874.— E l D irector general, R a
món R odríguez Correa.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y A dm in istraciones donde han cabido 

los 21 prem ios m ayores de los 791 que comprende el sorteo 
de este dia.

Premios,
Números. Pesetas. Administraciones.

10.457 160.000 Sevilla.
12.027 80.000 Málaga.
13.702 30.000 Barcelona.

8.088 10.000 Cartagena.
12.533 5.000 Zaragoza.
15.056 3.000 Cádiz.

1.013 3.000 ‘Madrid.
7.655 3.000 Barcelona.

10.209 3.000 Córdoba.
14.388 3.000 San Fernando.
4.362 3<000 V illanueva y Geltrú.

12.765 3.000 San Sebastian.
10.374 3.000 Badajoz.
15.597 3.000 Idem.

5.586 3.000 Madrid.
7.692 3.000 Barcelona.
1.485 3.000 San Sebastian.
6.969 3.000 Pueníeáreas.

13 676 3.000 Valencia.
1.313 3.000 Madrid.
9.941 3.000 Idem,

E n los sorteos celebrados en este d ia  en la  fo rm a p revenida 
por R eal órden de 19 de Febrero  de 1862 para  ad jud icar el p re
mio de 625 pesetas concedido á cada una de las huérfanas de 
m ilita res y patrio tas m uertos en cam paña, y los cinco de 125 pe
setas cada uno asignados á las doncellas acogidas en el H ospi
cio y Colegio de la Paz de esta  cap ita l, h an  resu ltado  ag ra
ciadas las sigu ien tes:

H uérfana.

Doña Josefa F o r n e r , h ija  de D. Tom ás A g u stín , M iliciano 
nacional de Yinaroz.

¡ Doncellas.
Crescencia Dominga R odríguez de José, del Hospicio» 
M aría Gómez de Remigio, del Colegio de la  Paz.
G regoria R odríguez de R igoberto, de id.
Teresa de San F rancisco de Paula , de id.
M aría Jesús T. M. C. de M anuel, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en M adrid el dia 12 
de Marzo de 1874.

Ha de constar de 16.000 bille tes, al pr.ecio de 60 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 
6 pesetas la fracción ó décimo.

Los prem ios han de ser 780, im portan tes 720.000 pesetas 
d istribuidas de la m anera siguiente:

PREM IOS. P E S E T A S .

1 . ......... .................... .. de .........  160.000
I - . . - . ........... ...........  de  ................     80.000
1 . . ................................ d e ......................    40,000
1 . . . . .  . ................... d e .  .................     10.000

16 .....................................   de 3 .000 .......................  48 000
390..............................   de 6 0 0 , . . . , .........  234.000
3 7 0 . . . . . . ........................  de .400 ....................  148.000

780 720.000

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con 
las solem nidades prescritas por la  instrucción del ram o. Y en 
la propia form a se h a rá  después un doble sorteo especial para 
adjudicar un  prem io de 625 pesetas entre las huérfanas de m i
litares y patrio tas m uertos en cam paña, y  cinco de 125 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital.

Estos actos serán  públicos, y  los concurren tes interesados 
en el juego tienen derecho, con la  vén ia  del P residen te , á h a 
cer observaciones sobre dudas ó irregu laridades que adviertan  
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado ai público por m e
dio de listas im presas, cuyas listas son los únicos docum entos 
fehacientes p ara  acred itar los núm eros prem iados.

Los prem ios se pagarán  en las A dm inistraciones donde 
hayan  sido expendidos los billetes resp ec tiv o s, con presen ta
ción de estos y  entrega de los mismos. E n  algunos" casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos m ediante so li
citud de los interesados.

Madrid 2 de Marzo de 4874. — E l D irector g en e ra l, Juan  
G arcía de Torres.

Dirección general del Patrimonio que se reservó  
al últim o Monarca.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la te r
cera subasta in ten tad a  en 20 de Febrero últim o para  el apro
vecham iento de 24.000 haces de chavasca en el cuartel de Trofa, 
34.000 id. en el de N avachescas, 7.000 id. id. en el de Som on
tes , 10.000 id. de ja ra  en el del Hito y V elada , y  la lim pia en 
el arroyo de T ro fa , Z arzuela , Sacedilla, B alhondillo  y  Cana
leja , de fre sn o s , b a rd ag u e ra s , álamos y olmos 30.000 h a c e s , y  
los pastos de inv ie rno  de los cuarteles de A bulagas, Goloso, 
Q uerada, A gu ila , T o rre lap a rad a , Hito y Valdelapeña, en el 
monte del S itio  de E l P a rd o , esta Dirección general h a  dis
puesto se in ten te  un  cuarto  y doble rem ate , que tend rá  lugar 
en la m ism a y en la A dm inistración de dicho Sitio el dia 14 
del corriente, y  ho ra  de la  una de la ta rd e , con la rebaja del 
25 por 100 de los tipos que sirvieron de base para  la prim era 
subasta, y á tenor del pliego de condiciones que está de m ani
fiesto en ám bas oficinas.

 ̂ Madrid 3 de Marzo de 1874.—El D irector general, José Ma
ría  Maury*

Intervención general de la Administración  
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES  
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

N ÚMERO 1.109.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa 
minadas y aprobadas por esta Intervención general se rem iten  
á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plim iento  de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de A bril 
de 1859, emita inscripciones nom inales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las corporaciones que á continuación se e x 
presan :

Número Mes y ano Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. ______________________  las relaciones. Rs. Cents.

PROVINCIA DE GRANADA.

134656 A yuntam iento  de A I-
m egijar.  .................... A bril 1865............ 960‘0 í

134657 Idem  de i d ...................... Junio id    53'34*
134658 Idem  de A rm iila .  Febrero  id . . . . . .  8054
134659 Idem  de A íarfe   Marzo i d ............... 133‘60
134660 Idem  de i d ...................... A bril id .................  55*74
134661 Idem  de i d   .................. Mayo id ................. 80*54
134662 Idem  de i d .   ...............  Jun io  id    ____   747*74
134663 Idem  de A lfaca r . E nero  i d ,   1.002*67
134664 Idem  de id ......................  A bril id .................  653*34
134665 Idem  de A lm u ñ éca r... Idem  id .................   949*15
134666 Idem  de id ...................... Junio id  « . . .  709*34
134667 Idem  de A lc á z a r .  Mayo id ................   142*67
134668 Idem  de B erchu les  A bril id ................   499*20
134669 Idem  de Bezuar . . .  . . .  E nero i d    29*34
134670 Idem  de R u b io n   Mayo i d . . .  ____   133*87
134671 Idem  de B elicena  F ebrero  i d . . . . . .  426*67
134672 Idem  de G astaras  Idem  id.  ............ 3.039*58
134673 Idem  de i d . . . ............... . Marzo id ................  33*07
134674 Idem  de id   .........  A bril i d ................. 53*34
134675 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  Junio id . . , ..........  618*67
134676 Idem  de C olom era  Febrero  id    2.378*67
134677 Idem  de Cogollos de

Guadix  ...................... Junio id , . . . . . . .  1.600*54
134678 Idem  de C añar   Febrero  id . • , . . .  1.422*14
134679 Idem  de C h u rria n a ... .  Junio  id . , ............. 273*07
134680 Idem  de C hanchina , . .  Marzo i d . . . . . . . .  613*34
134681 Idem  de F r e i la    F ebrero  id    179-75
134682 Idem  de i d . . . . .............  Marzo id . . . . . . . .  1.529*88
134683 Idem  de id ...................... A bril i d ,   272*54
434684 Idem  de G uajar T a ra -

q u i t   .................... Marzo 1864........... 641*07
134685 Idem  de id ......................  N oviem bre id   1.814*40
134686 Idem  de i d .     * F ebrero  1 8 6 5 ,. . .  4.016*54
134687 Idem  de G u a d ix ,  Mayo id    73*34

PROVINCIA DE MÁLAGA.

134688 A yuntam iento  de A r-
chidona (adicional).. A bril 1860.............  1.360*34

134689 Idem  de V illanueva del
R osario   ......... D iciem bre 1882., 106*67

134690 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  * Idem  1 8 6 3 , . . . . . .  106*67
134691 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  Idem 1 8 6 4 . . . . . . .  ú 06*67
134692 Idem  de i d . .................... Marzo 1865 . . . . .  1.55069
134693 Idem  de id    A bril id   ___  o.254‘39

M adrid 24 de Febrero  de 1874.=E1 In terven to r general, J. R, 
de Oya.

M I N I S T E R I O  D E  FO M E N T O .

Banco de España.
Su  situación en  28 de Febrero de 1874.

Escudos. Mils.
ACTIVO.  —

/ M etálico     9.698.567*398 \
i B arras  de p la ta   1.704.500*912 J

Caja < Casa de Moneda.—Pas- ( . A 0 »* t m u '
J tas de p la ta   1.0S2.374'600 1 2 .8 1 2 .ilí‘9iG

\ Efectos á cobrar en este 1
d i a .  ..................... 856.669 j

Efectivo en las su c u rsa le s ... .  3.424.053*002 \
Idem  en poder de com isiona- 1

dos de provincias y e x tra n -  ( An nQ~ AO
je r o .  ...........................       11.377.710-033 16'6 8 '.088‘« *

Efectivo en poder de conduc- \
to re s  .............................   1.885.269*400 /

29.499.144*345
C artera de M adrid.....................................................  52.468.389*186
Idem de las su c u rsa le s . ....................  1.192.604*457
Acciones de este Banco, propiedad del m ism o. 153.541*483
B ienes inm uebles y  otras propiedades  668.560*743
Tesoro público , por in tereses y  am ortización 

de b illetes h ipotecarios...........................................  3.003,400

86.985.640*214

PA SIVO .
C apital. .........................................   20.000.000
Fondo de reserva ............................................................ 2.000.000
Billetes em itidos en M adrid ... 25.482.360 \ o a n /n ^ n n
Idem id. en las su cu rsa les . . . .  1.258.210 1 ^ /4 ab  /u
Depósitos en efectivo en M adrid ......................... 7464.367*205
Idem id. en las sucursales   . .113.468
Cuentas corrientes en Madrid»  .......................   20.298.329*524
Idem id. en las sucursa les.....................................  929.178*365
D iv idendos.. . ...............     650.534*561
G anancias y  i R ealizadas. . . .  614.690*791 \ qaqihiq

p é rd id a s ... ( No rea lizadas..  ̂ 313.621*988 i i ™
Intereses y  am ortización  de billetes h ipote

carios ....................................................................... 623.683*500
Obligaciones de bienes nacionales cobradas 

con destino- al pago de intereses y am orti
zación de b illetes hipotecarios, y  pagarés 
del contrato por R eal órden de 27 de Mayo
de 1868...........     4.532.586*936

D iversos.........................................    3.004.609*344

86.985.640*214

M adrid 28 de Febrero de 1874.=E1 In te rven to r, Teodoro Ru- 
b io .= Y .° B .°=E 1 Gobernador, Cantero.
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540 4 MARZO DE 1874. GACETA DE MADRID.—NÚM. 63.

M INISTERIO DE ULTRAM AR

Situación del  Banco Español de la Habana en la tarde del sábado 18 de Octubre de 1873.
•

ACTIVO.
Pesos fuertes.

( TnYÍst.Anp.ia p.n vn - 5.481,171*41
Caja........... 1 Idem en billetes del Banco...................................................... .......... . . . . .

(Idem en billetes de las sucursales......... ................................................. ..

.Vencim ientos hasta tres m eses.....................................................................
1 Idem de tres á seis m eses ....................................................- .......................

i  A más tiempo .

£.141.337*10
10

7.755.781*15
4.360.567*47

£.14£.007‘10

1£.116.348‘6£

7.6£3.178‘51

~ . /O bligaciones del Tesoro al 6 por 100........................................................
•uanera......... t Empréstito de £0 m illones...............................................................................

6.516.4£6
3.000.000
L84L666‘67

|  Otras obligaciones............................................................................................ 675.413‘16

\ Garantías de la Hacienda: Pagarés de alcabalas y bienes del Estado &c....................
'Documentos á cobrar por cuenta ajena.....................................................................................

. . . .  j i  ( Con varias firmas.........................................................................
Obligaciones pendientes de cobro........... j Qon g>arantía de acciones....................................................

4£.033.505‘83
1.606.537*48
£.439.167*57

£40.77£‘38
91.055*39

£8.195.559*50

33i.8£7‘77
593.£36‘59
£9£.670‘64

Deudores y acreedores varios....................
Capitanía general ................. ................ .. *
Intendencia de Hacienda p ú b lica ............

/ Por canital ...........

M atanzas.................................................... %. .
Cienfuegos.........................................................
Cárdenas............................................................

•100.000
100.000
100.000

135.0930£

su cu rsa le s .. / p or billetes em itidos... .  j

í Por recaudación de contri 
V?or varios conceptos____

Comisión arios . ______ _______ . - . _____ .

Santiago de Cuba........................ ..
Ságua la Grande........................ .....................

Matanzas......................................................
Cienfuegos........................................ .................

ibuciones.................... .............................................

100.000
100.000

100.000
100.000

500.000

£00.000
506.595‘£S

£.14£.60£*54
3.349.197*80

59.111*35
t, ., , , .-i {1868 á 1869.. . ....................................... ..Recibos de contr ibuciones................... j ^ g   ̂ 1870

A A i 1 8 6 8  á  1 8 6 9  ..........................................................Recaudadores................................. ...............j lg09 & i m ............................................................

Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés.................................................... ..
Acciones adjudicadas ..................................... ................................................................. ................

Propiedades....................................................i M oviliario.....................................I . : . . . : . . . .

Gastos de todas ciases.................................{ : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :

185.596*86 
6S.1£6*68 •

1.034.£86‘84
£91.673*59

l££.004‘i£
• 5.130-94

3£.064‘7£
63.880*70

£53.7£3*54

1.3£5.960*43
39.8£8,305‘39

£9.843*85

1£7.155‘06

97.945*4£
* 8£.£4£.808‘87

PASIVO.
Pesos fuertes .

C apita l ...................................... . . . . . .  o. . . .
Fondo de reserve, . . . . . . . . . . . . . . .............
Billetes emitidos . . . . , ................... ............ ¡ f Por cuenta del Banco ...................................

[ Por emisión extraordinaria de guerra .
16.887.713*45
39.8£8.305*40

8.000.000 
800.000

36.716.018*85
8.895.431*75

811.4£0*05
Cuentas co rr ien tes . ........................ ..........
Depósitos sin bí t e r es . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
Dividendos......................... ........................... ) A trasados . ..........................  *............. ............ ..

( Corrientes ........ .....................................................
54.983*75
46.7£5

101.708*75

d.470.635íl£  
1.645.480*36 

675.793*33 
16.075*80 

£.417.119*83 
69.65£*44 
90 4£6‘46 
30.764*66 

50£.£61‘57

Hacienda pública: Cuenta de recauda- ;  
c l o n . ........................ '

11868 á 1869........... ................... .......................
í 1869 á 1870................................ . .......................

96 i.498 *£3 
509.186*89

Idem id.: Cuenta ae garantías.......... ............................................... .............................................
Liquidación de recibos provisionales de contribuciones: 1868 á 1869
Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos., ...........................................................
Corresponsales. ................. . . . .......................................... ............ ...................................................
In tereses por cobrar . ........................................................ .....................................................
Idem por liquidar................................................................ ........ ............................................
Recaudación de contribuciones...... ............... . . . . . ....................... . ....................... . .......... ..
Ganancias y p é rd id a s . . ................................................................... ................... ............. ..............

8£.£4£.808*87

Habana 18 de Octubre de 1873.—E1 Contador, José Ramón de Haro.=V.° B .°~ E i Director, Juan del V a lle .= E s co p ia .~ E l  
Secretario general, F . León y Castillo,

a d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l

G o b ie rn o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  M a d r id ,
D. Miguel de Im az y L ópez , nom brado por el E xcelen tísi

mo Sr. Gobernador de la provincia F isca l para la instrucción 
del expediente del ingreso en la Orden civil de Beneficencia 
de Nemesio Iber y -Cuesta, cabo prim ero de la G uardia civil.

Hago saber que hallándom e instruyendo el correspondiente 
expediente en averiguación de los hechos heroicos llevados á 
cabo por dicho Sr. Nemesio Iber y Cuesta en el fuego que.tuvo 
lugar en la noche del 1£ de Agosto próxim o pasado en la casa 
núm eros 18 y £0 de la calle Mayor, doy la publicación pres
c rita  en el art. 5.° del reglam ento de 30 de Diciembre de 1837 
para  el ingreso en la Orden civil de B eneficencia, abriendo un 
plazo de lo  dias á fin de que se puedan presentar en la F isca 
l í a ,  sita  en ei Gobierno civ il, Negociado 4.*, á declarar en pro 
ó en contra de ios hechos que comprende este expediente.

Madrid £7 de Febrero de 1874.=E1 F isca l, Miguel de Im az 
y  López.

D ip u ta c i ó n  p r o v i n c ia l  d e  M a d r id .

E sta  Excm a Corporación lia acordado sacar á pública su
basta el sum inistro  de toda la carne de vaca y carnero que du
ran te  un año necesiten los establecimientos de Beneficencia 
dependientes de ia m ism a, bajo el tipo de una peseta £6 cén
tim os cada kilogram o, fianza provisional para tom ar p a rteen  
la subasta de 26.586 pesetas, £0 por 100 del im porte total del 
servicio como fianza definitiva, y dem ás condiciones publica
das en el Boletín oficial de este d ia , núrn. 32, cuyo pliego se h a 
lla rá  adem ás de manifiesto en esta S ecre taría  todos los dias no 
feriados, de doce á cuatro de la tarde.

La subasta tendrá  lugar ei dia £1 del co rrien te , á las dos 
de la ta rd e , en el Palacio de la D iputación, plaza de S an tia- . 
go ,núm.  £.

Modelo de proposición.
B. N. N., que hab ita  e n , calle d e , n ú m  , en 

terado del anuncio y pliego de condiciones inserto  en los d ia
rios oficiales sacando á publica subasta la  E xcm a. D iputación 
provincial de Madrid el sum inistro  de toda la carne de vaca y 
carnero que necesiten los establecim ientos de Beneficencia de
pendientes de la m ism a, cuyo consum o en un año se ca lcu la  
en £11.000 k ilogram os, se compromete á su m in istra r dicho 
artículo, con estricta sujeción al referido pliego de condiciones,
al precio d e  (a q u í la can tidad , escrita  en le tra  y no en
cifra ni guarism o .) -

( Fecha y firma del proponente.)
Madrid £ de Marzo de 1874. =  E l Secretario  in te r in o , Ca

milo Pozzi.

E sta  Excm a. Corporación ha acordado sacar á pública su 
basta el sum in istro  de todo el carbón de encina que duran te  un 
año necesiten los establecim ientos de Beneficencia dependien
tes de la m ism a, bajo el tipo de 11 céntimos de peseta kilogram o, 
fianza provisional para  tom ar parte en la subasta de 1.507 pese
tas, £0 p o r 100 ‘del im porte total del consumo como definitiva, 
y demás condiciones del pliego publicado en este d ia en el 
Boletín oficial, núm . 5£, que además se h a lla rá  de manifiesto en 
la Secretaría todos los dias no feriados, de doce á cuatro  de la 
tarde.

La subasta ten d rá  lugar el dia £1 del ■ corriente, á  las dos 
y m edia de la ta rde  , en el Palacio de la D ipu tac ión , plaza de 
Santiago , núm . £.

Modelo de proposición.
D. N. N., que h ab ita  e n  , calle d e    n ú m  , en

terado del anuncio  y pliego de condiciones inserto  en los d ia
rios oficiales sacando á pública subasta la Excm a. D iputación 
provincial de Madrid el sum inistro  de carbón vegetal con des
tino á los establecim ientos provinciales de Beneficencia de esta

capital, cuyo consumo en un año se calcula en 437.000 kilógra- 
m o sy se  compromete á suministrar dicho artículo, con estricta
sujeción al referido pliego de condiciones, al precio de (aquí
la cantidad-, escrita en letra y no en cifra ni guarismo.)

(Fecha y  firma del proponente.)
Madrid £ de Marzo de 1874.=E i Secretario interino, Ca

milo Pozzi.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  d e M adrid.
Lista de los individuos suscritos hasta el dia en él Ayuntam iento  

de Madrid para el socorro de los heridos é inutilizados del 
ejército en la guerra civil.

Pesetas.

Suma anterior................. . 7.£63‘50
Los maceros del Excmo. A yuntam iento .. . .  . . .  40
El relojero, mozos, cocheros y lacayos de i d . . . 15
Sr. D. Rafael R ipo ll  ............................ *». 5
Sr. D. Francisco S an z ................................   £‘50

7.3£6

M adrid 3 de Marzo de 1874.—J. Dicenta.

Nota dé los efectos entregados en este dia en las Casas Consis
toriales para socorro de los heridos é inutilizados del ejército 
en la guerra civil.

Doña E. T. y  sus dos hijas, dos sábanas nuevas, 13 usadas 
y  un  lio de trapos.

D. Narciso A rias, dos efectos de m etal.

A lca ld ía  se x ta  d e C ádiz.
D. José B ailar, Teniente sexto de Alcalde de esta ciudad. 
P or el presente cito, llamo y emplazo á los dueños censua

listas y dem ás personas que por cualquier concepto tengan de
recho al solar calle de la Cruz de la M adera, señalado con los 
núm eros 54 antiguo, £ £ moderno, para que dentro del té rm ino  
de cuatro meses, que em pezarán á contarse desde el en que apa
rezca el presente -inserto en la Gaceta de Madrid, com parez
can en esta Tenencia á exhibir los títu los que justifiquen su  
propiedad y á obligarse á su reed ificación ; apercibidos que de 
no efectuarlo se procederá al aprecio y venta del prédio, y les 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Cádiz £6 de Febrero  de 1874.=José B altar. X —1083

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia.
Almadén. 

D. Pedro Pontes y  Fernandez, Juez m unicipal y  de p rim e- 
ra^n s tan c ia  accidental de este partido.

P o r  el presente c ito , llamo y emplazo p o r  segundo edicto 
y  térm ino  de £0 dias, contados desde la inserción de este en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta p rov incia , á  los 
que se crean con derecho á heredar los bienes que dejó m u 
riendo abintesíato Manuel Fonseca, vecino que fué de esta 
villa, á fin de que com parezcan en este Juzgado á usar de su de
recho, parándoles en otro caso el perjuicio que hay a  lu g a r ; y  
se advierte que se ha  presentado como heredera Doña M anue
la  Fonseca, sobrina del finado.

Dado en A lm adén á 10 de Febrero  de 1874.=Pcdro  Pon-*- 
te s .= E l actuarlo  , Benito Rey. X —1084

Belorado.
Licenciado D. Leonardo R uiz Delgado, Juez m unicipal de 

esta villa  de Bolorado, con funciones de Juez de p rim era  in s 
tancia de la m ism a por enferm edad del p rop ietario .

Hago saber que en este Juzgado se siguen autos de ju icio  
de abintestato de D. José M aría U bierna y Meló, n a tu ra l y  ve
cino de esta v illa , en la qtie falleció el 31 de Agosto de 1863, 
prom ovidos por sus cinco hijos Doña M anuela, Doña B árbara , 
D. José, D. Tom ás y D. Niceto U bierna y Saenz de V alluerca, 
los cuales y en expediente de jurisd icción vo lun taria  sustan
ciado en este Juzgado fueron declarados tales herederos de 
referido su padre. Por auto del dia de ayer he acordado anun 
ciar la m uerte sin testar del D. José M aría U bierna y  la  p re 
sentación en el juicio de los cinco relacionados hijos, por m e
dio de edictos que se fijarán en ios sitios públicos de esta v i
lla  é insertarán  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , á fin de que las p e r
sonas que se crean con derecho á heredarle com parezcan en 
este Juzgado en el térm ino de £0 d ias , contados desde la  in 
serción en dicha G a c e t a ; con apercibim iento de que si no lo 
hacen les parará  el perjuicio que haya  lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  libro el presente en Be- 
lorado á £7 de Febrero de 1874.=L eonardo R uiz Delgado.— 
Por su m andado, Pedro A gustin. X —1076

Búrgos.
D. V ictorino Luna, Juez de prim era instancia  de esta c iu 

dad de B úrgos y su partido, en nombre de la Nación.
A los Sres. Jueces de p rim era in s tan c ia , Jueces municipa

les y agentes de la policía judicial de la Nación hago saber 
que en este Juzgado y por testim onio del actuario  que refren
da se instruye el oportuno sum ario con tra  F rancisco  Perez L ó
pez, n a tu ra l de Tarifa; Francisco A lvarez Rayón, que lo es de 
Torneller; Antonio Molina Perez, vecino de los B a rr io s ; G re
gorio Gallego Merinero, na tu ra l de V illanueva de Gómez, y José 
del Moral García, natural de Algeeiras, por haberse fugado del 
presidio de esta capital el 17 de Setiem bre del año últim o, en 
donde estaban cumpliendo sus condenas, y contra  D. Fran
cisco Espino Cañedo, na tu ra l de Salam anca y vecñnu que fóé 
de esta ciudad de Búrgos, capataz del presidio de la  m ism a,

| casado, de 48 años de edad, el cual se hallaba en el acto de la
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■fuga de capataz de segundo in terior; y m ediante á haber sali
do de esta ciudad el D. F rancisco para Madrid y no haberse 
podido averiguar el domicilio que tiene en aquella capital para  
notificarle el auto de'SO de D iciem bre, declarando term inado 
el sum ario y emplazarle para ante S. E. la Sala de lo crim i
nal, he acordado se libren las oportunas requisitorias, que se 
insertarán  en la G a c e ta  dé M adrid, Boletín oficial de esta pro
vincia y fijarán en el local del Juzgado de p rim era  instancia  
de este partido, para que por los Sres. Jueces de prim era in s
tancia, Jueces m unicipales y agentes de la policía judicial de 
la  Nación se proceda al llam am iento y busca del citado Don 
Francisco  Espino Cañedo, na tu ra l de Salam anca, haciéndole 
com parecer en este Juzgado, en la calle de Santander, núm . 18, 
dentro del térm ino de 10 dias, para notificarle el auto de que 
se ha  hecho m érito, y em plazarle para ante S. E. la Sala de lo 
c rim inal; apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde y 
se seguirá la causa en rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar; y en v irtud  de lo dispuesto en el art. 430 de la ley p ro 
visional de Enjuiciam iento  crim inal se expide esta requisito 
ria, que se d irig irá  y  publicará cual corresponde.

Dada en Búrgos á 84 de Febrero de 4874.===V ictorino L u n a .=  
Por mandado de S. S., Tom ás Jim énez.

L a s  P a lm a s .
E n nom bre de la Nación, D. José Afonzo A lvarez, Juez 

accidental de prim era instancia de este partido.
P or el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Don 

Tomás y D. Domingo M orales, ausentes en la isla de Cuba, 
pero sin constar sus domicilios, p ara  que como hijos y h e re 
deros de D. Francisco Morales y Morales com parezcan en este 
Juzgado á contestar la dem anda que con tra  la viuda, herede
ros y  representantes del m ism o D. F rancisco ha  promovido 
D. Tom ás Milier é hijos, de este comercio y vecindad, por co
bro de pesetas; pues así se h a  acordado en providencia de 10 
del presente dictada á instancia  de la  parte actora.

Dado en Las Palm as á  18 de Febrero  de lS 74 .= José A fon
zo A Ivarez.=D e orden de S. S., Juan  Ruiz Botella. X —1072

M a d rid .- B u en a v ista .
E n v irtud  de providencia del Sr. D. Pablo Callejo Sanz, 

Juez de prim era instancia del d istrito  de B uenavista de esta 
c ap ita l, refrendada del infrascrito  E sc rib an o , se sacan á pu 
blica subasta para pago de un  acreedor los bienes que á co n 
tinuación se ex p resan , situados en la v illa  de Azutan, partido 
judicial de Puente del A rzobispo:

Pesetas.. Cents.

Una dehesa de 83 fanegas, cuatro celemines y 
un cuartillo  de tie rra  , 30 de ellas de prim era 
clase , y  de segunda las dem ás, con 1.600 en
cinas : tasada e n ..........................................   60.882‘8 í

Una suerte de tie rra , titu lada P egu jares, de 
caber 14 fanegas.de prim era calidad: tasada
e n ..............................................     7.000

Otra id., titu lada Barranca, de caber una fanega
de p rim era  calidad: tasada e n . . .......................  500

O tra i d . , titu lada Jariega , de cuatro  fanegas
de segunda clase: tasada e n ..............................  1.500

O tra id. al-m ism o sitio de las Jariegas, de tres 
fanegas y siete celemines de segunda clase: en 1.34305

Otra id. en el mismo s i t io , de cinco fanegas y
tres celem ines de segunda calidad : en.............  L968‘75

Otra id. á los Embudillos, de una fanega y un
celem ín de prim era calidad: tasada e n .   5 4 i‘54

O tra id. ai sitio de la V ega, de 10 fanegas, tres 
de prim era clase y de segunda las demás: en 4.37o

O tra id., titu lada  del Medio, de tres fanegas, una
de prim era clase y dos de segunda: e n ...........  1.850

Otra id., titu lada Jariega , de dos fanegas y dos
cuartillos de segunda c la se : tasada en___ . . .  75748 í

Otra id., titu lada del M edio, de una fanega de
segunda clase: e n .    ................................................... 375

U na casa situada en la v illa  de A zutan, P laza
de la Constitución, núm . 4f tasada e n .............  80.00(3

Un par de m uías de labor, de siete á ocho años, 
de m ás de siete cuartas de alzada: tasadas en 1.700

Otro par id., ro ja una y castaña otra, cerradas, 
de menos de siete cuartas de alzada : tasa
das e n .   ...............................•.................. . 730

Una yegua negra, cerrada, de siete cuartas es
casas: tasada e n   ............................................   300

U na jaca, pelo castaño, de cinco años, y seis
cuartas y m edia de alzada, tasada e n   400

Otra id. de la  m ism a a lza d a , cerrada : e n   800
Un potro de dos á tres años, pelo negro , de

seis á siete cuartas de alzada : tasado en   300
Un pollino rucio , de seis á siete años, de seis

cuartas de a lz a d a : tasado en ..............................  175
U na b u rra  negra , cerrada, con ra s tra  : tasada

en...............  ; ................................................ 150
Un caballo cas tañ o , de siete a ñ o s , siete cuartas

y  dos dedos de alzada : tasado e n ...................... 1.250
T res cerdas de c r i a , á 55 pesetas u n a . .   .........  165.
Diez y siete cerdos m enores , á 20 pesetas u n o . 340
O chenta carneros, á 16 pesetas 50 céntim os uno 1.380
Ciento veinticinco fanegas de trigo , á 7 pese

tas 50 céntim os............................................... 937 DO
Ciento veinticinco fanegas de cebada, á 4 pese

tas 50 céntim os u n a   ..........................................  5GU50 '

... T o ta l  pesetas.,....................  403.144‘OG

P a r a d  doble rem ate que sim ultáneam ente se h a  de celebrar 
2R esto Juzgado de B u en av ista , situado en el edificio de Jas

Salesas, y en el de Puente del A rzobispo, se ha señalado el 
dia ’9 de A bril próximo, á la una de su tarde.

Las personas que deseen enterarse de los bienes descritos 
pueden d irig irse á los depositarios de los mism os Juan Tom ás 
Cid y Fulgencio del Mazo, vecinos de Puente del Arzobispo.

Madrid 28 de Febrero  de 1874.==El E scribano , Francisco 
Fernandez def la Torre. X—1074

M adrid.—Centro.
En v irtud  de providencia del Sr. D. P an ta leon  M untion y 

Pereira, Magistrado de A udiencia y Juez de p rim era instancia 
del distrito  del Centro de esta capital, refrendada del E scri
bano D. José M aría Milier, se saca á pública subasta  un te r
reno en las afueras de la puerta de Atocha, entre el Paseo de 

•las Delicias y la Ronda de Embajadores, denom inado de Santa 
M aría de la Cabeza, dentro de la zona de ensanche, y que se halla 
dividido en tres trozos; de los cuales el prim ero linda al Este 
con el paseo y g lorieta de las D elic ias; al N orte con un te r
reno de D. Próspero C rover; ai Oeste con el paseo de Santa 
María de la Cabeza, casas, jard in  y depósito de herram ien tas 
del ferro -carril de circunvalación, y al S ur con dicho ferro- 

| carril: el segundo, separado del anterior por el ferro-carril de 
| circunvalación, linda al Este con el paseo de las D elicias; al 
.N orte con el ferro-carril de circunvalación; al Oeste con tie rra  

| de los herederos de D. Francisco de la P resilla  y paseo de Em~ 
j bajadores, y al Sur co n 'tie rra  que labra Dl V alentín  V iñas; y 

el tercero, separado del anterior por la tie rra  que; labra  D. Va
lentín  Viñas, linda al Este con el Paseo de las D e lic ias; al 
Norte con la citada tierra ; al Oeste con el paseo de E m baja
dores, y al S ur con terreno que labra D. J. L u n a ; cuyos tres 
trozos de terreno comprenden un perím etro  total de 184.376 
m etros y ocho decím etros cuadrados, equivalentes á 2.374.773 
piés cuadrados-y 18 céntimos de otro, y  se ha lla  tasado en la 
cantidad de 1.192.601 pesetas y 48 céntimos, ó sean 4.770.445 
reales y 92 céntimos; y para su rem ate se ha  señalado ei dia 26 
de Marzo próximo, y hora de la una de su tarde, en el referido 
Juzgado del Centro, sito en el Palacio de Ju s tic ia ; adv irtién
dose que los autos perm anecerán de m anifiesto liasta el e x 
presado acto en la E scriban ía  del ac tuario , y  que únicam ente 
podrán hacer postura las personas que al p rincip iarse deposi
ten en la mesa del Juzgado la cantidad de 10.000 pesetas, que 
serán devueltas al term inarse el mismo, excepto las pertene
cientes á la que resulte como rem atante, qúe se constitu irán  en 
form al depósito á responder del resultado del rem ate.

Madrid 86 de Febrero de 1874.=E1 Escribano, José M aría 
Milier. X —1073

Madrid.- Latina.
Sentencia.— En la v illa  de M adrid, á 7 de Agosto de 1872, 

el Sr. D. Rafael A lcaráz y R am os, Juez de prim era instancia 
del distrito  de la L atina de esta c a p ita l; habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos incoados por el P rocurador D. Ino
cente P e rez , á nom bre y con poder de D. Sebastian Moro y 
G arcía , contra D. Juan de la  Cruz A hnandos sobre pago de 
80,000 pesetas de capital, in tereses y costas: del que

R esultando que D. Juan  de la Cruz A lm andos, por esc ri
tu ra  publica de 28 de Marzo de 1871 otorgada en esta villa 
ante el Notario D. Jo s é ' Garnacha., declaró y confesó ser en 
deber á D. Sebastian Moro y García la cantidad de 80.000 pe
setas, ó 320.000 rs. vn., que del mismo tenia recibidos para  
atender al cultivo, laboreo y siem bra de los sotos denom ina
dos del Porcal y de Pajares, cuya sum a se obligó á devolverle 
para  el dia 31 de Octubre de 1871, y  á la seguridad de cuyo 
reintegro afectó toda la siem bra que tenia en los mencionados 
sotos del Porcal y de Pajares, comprometiéndose á no disponer 
de dicha siem bra hasta  que el Sr. Moro estuviese pagado to ta l
m ente de su crédito:

Resultando que con escrito de 27 de Marzo últim o presentó 
al Juzgado el P rocurador D. Inocente Perez, á nom bre y corno 
representante de D. Sebastian Moro y García, la p rim era copia 
de la relacionada escritura; y exponiendo que n i al vencim iento 
del plazo ni hasta  aquel dia hab ía  entregado el deudor diclro 
c a p ita l, pedía que por é l , por sus intereses vencidos y que 
vencieren, y por las costas, daños y perjuicios, se despachase 
m andam iento de ejecución contra t í  Sr. A lmandos, librándose 
para  hacerle ei requerim iento de pago el oportuno exhorto al 
Juez del partido de Alcalá de H enares, al cual correspondía 
el pueblo de R ivas de Jaram a, de donde-, según la escritura, 
era vecino el dem andante :

R esultando que en 8 de A bril últim o se proveyó á dicha 
dem anda acordando que se despachase ejecución contra los 
bienes del deudor por ei capital de las 80.000 pesetas, sus in 
tereses al respecto del G por 400 anual desde el dia del reque
rim iento, ai pago hasta  ei del. efectivo reintegro y costas cau
sadas y que se causasen en lo sucesivo hasta el total abono; y 
mandando que para que tuviesen efecto la expedición del m an
damiento, el requerim iento de pago y en su caso ei embargo 
de bienes y ia citación de re m a te , se librase el oportuno 
exhorto al Sr. Juez de p rim era instancia  del partido de A lcalá 
de Henares ó a otro cualquiera á quien fuese presentado: 

R esultando que e ld ia lá d e  A bril fué requerido depago por 
medio do cédula D. Juan de la Cruz Almandos, la cual fué en
tregada al Alcalde del pueblo de R ivas de J a ra m a , m ediante 
ser ignorado su domicilio en la  actua lidad , y por medio de 
edicto fijado en los estrados del Juzgado de A lcalá de H e
nares:

R esultando que practicado el em bargo de bienes del deudor 
en varios que este poseía en térm inos de los pueblos de San 
M artin de la Vega y V acia-M adrid, se hizo la citación de re 
m ate en la m ism a forma en que se h ab ía  ejecutado el requeri
m iento de pago, habiendo tenido lugar la entrega de la cédula 
y la fijación del edicto el dia 8 de Junio  últim o:

R esudando que el dem andado ha  dejado tra scu rr ir el té r 

mino señalado por la ley sin acudir á los autos, y  que á v irtud  
de nuevo escrito del dem andante se ha  tenido por acusada la 
rebeldía en proveído de 5 del que r ig e , en el cual tam bién se 
ha acordado traer los autos á la v is ta  con citación sólo del ac
tor, como así se ha verificado:

Considerando que la ejecución se despachó por el capital, 
in tereses y costas ántes mencionados, en v irtud  de la p rim era 
copia de escritu ra  pública traída á los autos, la  cual contiene 
cantidad líquida y plazo vencido; por lo cual, y por hallarse la  
dem anda arreglada á de-recho, estuvo aquella bien despa
chada:

Considerando que citado el deudor de rem ate, después del 
requerim iento al pago y del embargo de bienes en la form a 
prescrita por la ley para el caso en que, como sucede en el 
presente juicio, es ignorado el domicilio del ejecutado, no ha 
opuesto dentro de térm ino excepción alguna que la embarace, 
por lo cual es procedente la sentencia de remate:

Vistos ios artículos 941, caso 1.°; 955, párrafo segundo; 960, 
961, 970 y 971 de la ley de E njuiciam iento  civil;

Fallo que debo m andar y mando seguir la ejecución ade
lante, con imposición de todas las costas al demandado. P ub lí- 
quese esta sentencia en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Diario oficial 
de Avisos y en el Boletín oficial de esta provincia, además de 
notificarse en los estrados del Juzgado.

Así por esta mi sentencia con fuerza de definitiva lo p ro
nuncio, m ando y firm o .= R afacl Alearáz y Ramos.

P ub lieac ion .~ L a  anterior sentencia ha  sido publicada ante 
m í el Escribano por el Sr. D. Rafael A lcaráz y P«amos, Juez de 
prim era instancia del d istrito  de la Latina, en acto de audien
cia pública en Madrid á 7 de Agosto de 1872, .do que doy f é .=  
Cayetano Sola.

Es copia de su original, que expido para su publicación en 
los periódicos oficiales en Madrid á 28 de Febrero de 1874.= 
E l Escribano, Cayetano Sola. X—1081

M adrid .- U niversid ad .
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del d istrito  de la Universidad de esta cap ital, refrendada por 
mí el Escribano, se cita, llam a y emplaza por el presente y té r 
mino de 30 dias á la persona en cuyo poder ex ista  ó tenga no
ticia del paradero de una carpeta de resguardo, núm . 663, fecha 
en P lasencia á 8 de Junio de 1828, con la que D. José Luxan 
presentó en la Comisión del Crédito público de la provincia de 
Cáceres dos escrituras, núm eros 91 y 4.823, y dos testim onios 
de otras, im portantes en jun to  133.819 rs. vn., y pertenecientes 
al H ospital de Sancti Spiritus  de A lcán ta ra , para que dentro 
de dicho térm ino la presente en el referido Juzgado y mi E s
c rib an ía , sitos en el piso principal del ex-convento d é la s  
Salesas, ó acuda  á usar de su derecho en el expediente que se 
instruye para justificar su extravío; bajo apercibim iento.

M adrid 2 de Marzo de 1874 .= P or m andado de S. S., Juan 
Soriano. X —1075

M ontilla .
D. Manuel Pablo Gómez, Juez de prim era  instancia de esta 

ciudad de Montilla y su partido.
E n la causa que estoy siguiendo por exacciones ilegales y  

usurpación de atribuciones contra los individuos que form a
ron el A yuntam iento de esta ciudad en 19 de Julio del año 
anterior, he m andado, entre otros particulares, en auto del dia 
de ayer qué se cite á D. R icardo Rodríguez y Sánchez, que 
habita en la casa calle Iglesia, núm. 2 , de esta ciudad, para  
que dentro del plazo de nueve d ias , contados desde la in se r
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en la sala-audiencia de este J u z 
gado á prestar una declaración en dicha causa. Y como quiera 
que no haya sido habido en su habitación al ir  á practicarse 
la citación, y se ignore su actual paradero, he mandado se in 
serte la presente cédula en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d  para que llegue á su conocimiento; aperc i
bido que de no comparecer le pararán  los perjuicios que haya 
lugar en derecho.

Montilla 18 de Febrero de 1874.=M anuel Pablo G om ez.=  
Por mandado d eS . S., P. I. del actuario, Santiago Jorge y H er
nández.

P u en ted eu m e.
D. Juan M artínez de T ejada, E scribano de actuaciones y  

Secretario de gobierno en el Juzgado de este partido .
Certifico que en la causa sustanciada en el m ism o y m i 

E scriban ía  contra Bernardo Rodríguez L am as, álias R oupan , 
vecino de este pueblo, y hoy según se dice ausente en ignorado 
paradero, sobre lesión grave inferida á P atric io  R odríguez, de 
la parroquia de San M artin do Porto , se dictó la sentencia que 
dice así:

« S en tenc ia .--E n  la villa de P u en íed eu rae , á 5 de Enero 
de 1874.

E n la causa sustanciada en este Juzgado entre partes, de 
la  una  ei M inisterio fiscal, y de la o tra  B ernardo Nicolás 
Rodríguez Lam as , conocido por el m ote de Roupan, natural 
y vecino de esta villa, de 51 años, seis meses y tres dias de 
edad, casado, con tres hijos, de profesión m aestro herrero; no 
sabe leer ni escribir, no aparece reincidente, de buena conduc
ta, aunque según i a com unicación del folio 38, es aficionado á 
la bebida, sobre lesión grave inferida á Patricio Rodríguez, de
San M artin do Porto, en iibertall bajo fianza:

1.* R esu ltando  que habiendo llegado á conocimiento del 
Juez m unicipal de Cabañas de que por el pueblo corrían voces 
de que el P a tric io  R odríguez se bailaba m altratado por con
secuencia de una reyerta  que tuviera lugar en el del Arenal, 
dictó en 17 de A bril de 1872 auto de oficio en averiguación
del h e c h o : . . .

2.° R esudando  que constituido en la casa del Patricio , m 
halló  en cam a y declaró , folio 4 vuelto , que entre cuatro y  
cinco de la tarde del dia 13 de dicho mes llegó á la casa de
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M anuela D iaz, del referido lugar del A renal, en com pañía de 
F rancisco  F re ire  y el procesado B ernardo R odríguez, estando 
en  dicha casa la Manuela y  un tal Arñonio Vázquez y su m u
je r: que allí comenzó el procesado á m onearse con el decla
ran te  á  que le midiese sus fuerzas; y  sin otro motivo alguno, 
b! salirse F rancisco  F re ire  para  fuera de la  casa, el B ernardo 
R odríguez le dió una patada en la p ie rn a , poniéndosela á s u  
p arecer r o t a , habiéndole conducido en caballería desde allí á 
s u  casa D. P ascu a l A ntonio Paros, de L ara je , que llegó al s i
tio  por casualidad :

3 .® R esultando que según declaración de los Facultativos 
que  reconocieron al lesionado, folios 11, 8-1 y 34, han obser
vado  una  fra c tu ra  com pleta del hueso tibia de la pierna iz 
qu ie rda  en su te rc io  inferior, complicada con una herida del 
periostio  y su s tan c ia  compacta de dicho hueso, produciendo 
u n a  grande supu rac ión  de carácter sanioso sanguinolento, que 
im pid ió  aplicar el vendaje de fractura; habiéndose desarrolla
do  posteriorm ente un  extenso foco purulento alrededor de las 
ex trem idades frac tu radas de la tibia é infiltración puru len ta  á 
l a  vez en los tejidos adyacentes de la pierna, debidas en parte 
lestas nuevas complicaciones al abandono de los prim eros dias 
en  que estuvo el lesionado y á su estado general caquéctico, sin 
que  apareciese por lo tanto ningún principio de formación de* 
callo  para  la  curación de la fractura, sin poderse un ir sus 
fragm entos por la  existencia de la herida y pierna infla
m ad a  con foco supuratorio; deduciéndose de todo ello que el 
lesionado lo estaba gravem ente para las funciones de la ex
trem idad  abdom inal fracturada y para  la vida general, siendo 
de tem er adem ás una reabsorción puru len ta  m ortal ú otro 
.accidente de este género; cuyo hecho, en cuanto á la  existencia 
d é la  lesión, se declara probado:

4.® R esultando que indagado el procesado, folios 6 y  13 
v uelto , al evacuar las preguntas sobre los cargos que de autos 
con tra  él resu ltaban  , declaró en resum en que no recordaba 
¡nada de lo que le h ab la  pasado el dia Ib mencionado, y que no 
podía m anifestar las razones por qué no recordaba donde estu 
v ie ra  la tarde de dicho dia:

0.* R esu ltando  que el referido procesado estuvo con el le 
sionado Patric io  en la <#esa-taberna de la M anuela Diaz la 
ta rde  de autos, según declaración de esta y m ás testigos F ra n 
cisco F re ire , Tomás Abelcdo y Sebastian Vareta, folios 5, 41, 

*18, 82 vuelto y 8b; hecho que se declara probado.
6.® R esultando que los Patric io  y B ernardo R odríguez pu l

saron ó m idieron sus fuerzas en la tarde y lugar expresados, 
según así bien declaran los testigos de los citados folios 18, 88 
vuelto  y 8b; hechos que se declaran igualm ente probados:

1.° R esultando que los dos últim os testigos, ó sean Abeledo 
y  V areta , á  poeo de haber visto pu lsar á los antedichos R o
dríguez p e rc ib ie ron  dentro de la  taberna un  barullo , saliendo 
seguidam ente el B ernardo y la  Diaz, y  diciendo esta á aquel 
que le hab ia  ro to  una  p ierna al Sr. P atric io ; contestando el 
B ernardo que ya lo sabia, y que tan perdido quedaba uno como
0 tro, tirando la gorra en señal de desesperación; hecho que 
tam bién se declara probado:

Sd  R esultando que, según las declaraciones médicas suce
sivas, no ha  sido posible conseguir la curación del lesionado, 
sino que por el contrario  empobreciéndose su organism o cada 
vez más, efecto de la c o n tin u a  supuración que no han podido 
evitar los recursos sum inistrados, la  gravedad fué á  más; por 
lo  que, y en v ista del escrito del paciente de 86 de Junio del 
- '  J tim o , folio 93; se acordó m anifestasen los Médicos si era
1 „ v iab le , y al folio 94 vuelto declararon que el Patric io  R o- 
. rl_ p z  estaba com pletam ente impedido é inutilizado de la

izquierda por conseeuen cia de la fractu ra que recibió 
s*. elle, sin  la m ás rem ota esperanza de u tilidad para el tra 
nsió, con dos ex tensas úlceras ce com unicación entre los hue
sos, careados después de la fractura, y  las superficies anterior 
y  posterior sobre que descansa, continuando su estado general 
g rave  por la existen cia de pús en la sangre y abundante supu- 
xacion que á la vez tiene on la p ierna fracturada; la que , aun
que cicatrice de las des úlceras m uy en duda sin que an tes 
concluya con la existencia del en ferm o , nunca será útil para  
l a  progresión y trabajo  del campo ú otros cualesquiera que 
aquel quisiera ejercer: añadiendo, folies 97 vuelto y 100, al 
evacuar p articu lares form ulados por el M inisterio fiscal que por 
su  estado general de pauperado y la infiltración purulenta, y 
adem ás en los tejidos de la p ierna lesionada, no era posible la 
curación de.esta por medio de la am putación , la que tendría 
p o r consecuencia la m uerte: que ante la  rebeld ía á la  curación 
no  podían decir si cu ra rla  sin la am putación ó seguiría in cu 
rable; y por últim o, que aunque de éxito dudoso para  la vida 
.-as am putaciones, creen en la probabilidad de su curación si 
se la  hubiesen pr actieado en los prim eros m om entos de haber 
recibido ei golpe, y aun posterio rm ente, cuando según consta 
s:i el proceso, folios 59 y 409 vueltos, y  se la  han aconsejado; 
cuyes h ech o s, ó sea la gravedad en el estado genera l del pa- 

■ m ente, y  el hallarse completamente im pedido ó inutilizado de 
la  p ie rna  Izquierda sin la más rem ota esperanza de u tilidad  
vara  el trabajo , se declaran probados:

9d  R esu ltando  que el Patricio  Rodríguez se separó de la 
•vause al habérsele  ofrecido, folio 10 vuelto:

iü . Resultando que el Prom otor fiscal en escritos, folios 404 
■vuelto y 41Í, teniendo en  cuenta el tiempo trascurrido, y con
siderando  al delito como lesiones graves comprendidas en el 
nu m ero  8.° del ari. 431 del Código penal, propuso la con tinua
ción do la causa, cuya calificación reprodujo en el escrito opor
tuno, folio 148; por lo que elevada á píen arlo y comunicada al 
procesado, articu ló  y sum in istró  á medio de sus defensores la 
p rueba que tuvo por conveniente:

44, R esu ltando  que acusando, folio 443 vuelto, el Prom otor 
fiscal c rim inalm ente al B ernardo R odríguez como autor de le- 
'sion grave in ferida á P atric io  Rodrigue;;, pidió se le im pusiera

la pena de dos años, cuatro meses y  un dia de prisión correc
c io n a l, la entrega de 4.0C0 pesetas al ofendido por v ia de in 
dem nización de perjuicios que se le ocasionaron, y  caso de 
insolvencia la  prisión subsid iaria  correspondiente, con las cos- 

| tas de este procedim iento; y  la  defensa, folio 450, pretendió 
| que se absolviera de la  instancia  al procesado librem ente, sin  

costas y  cgu las declaraciones necesarias para que esta causa 
no le perjudique en la buena reputación y fam a de que siem 
pre h a  gozado , y se m ande en su consecuencia alzar el em 
bargo de sus bienes y  el depósito hecho para  obtener su li

bertad:
4.° Considerando que el hecho de a u to s , ó sea la  ^fractura 

que en la p ierna izquierda h a  sufrido P atricio  Rodríguez, cons
tituye  el delito de lesión grave por haber quedado im pedido 
de aquella é inutilizado para  el trab a jo , delito definido y san
cionado en el m encionado núm . 8.® del art. 434:

8.° Considerando que la combinación de la declaración del 
lesionado con los indicios graves y concluyentes que se deri
v an  de los hechos declarados probados en el quin to , sexto y 
sétim o resultando producen, según el orden natu ra l y ordina
rio  de las cosas, el convencim iento de que en la comisión del 
delito definido tuvo el procesado la participación de au tor de 
u n a  m anera que no deja lugar á duda racional:

3,® Considerando que en la  comisión del m ism o no concur
rió  circunstancia alguna apreciable en pro ni en contra del reo, 
porque si bien aparece m eram ente indicada la de em briaguez, no 
se probó en el sum ario , n i en plenario se intentó siquiera ju s 
tificar por el procesado:

4.° Considerando que el responsable crim inalm ente de un  
delito lo es tam bién c iv ilm ente , así como está obligado á  sa
tisfacer las cestas que la m ism a ley le im p o n e , y  que son 
de consideración en el presente caso los perjuicios ocasiona., 
dos al ofendido:

V istos los artículos 4.®, 44, 43, 48, 88, párrafo segundo; 
47, 48, 4 9 ,5U, 6%, €4, 82, reglas 4.* y 7.*; tabla  del 97, 424, 424 
y el citado núm . 2.® del 434 del Código penal v ig e n te ; el 42 

de la  ley de 48 de Junio de 4870 sobre reform as en el proce
dim iento para  p lan tear el recurso  de casación ; y  los 87 , 448 
y 449 de la ley provisional de Enjuiciam iento  crim inal;

Fallo  que debia condenar y  condeno ¿ B ernardo R odríguez 
L a m a s , álias R om pan, á  su frir tres años y  siete m eses de 
prisión correccional, con suspensión de todo cargo y  del dere
cho de sufragio durañ te  el tiem po d é la  condena; á pagar 4.C00 
pesetas al ofendido P atric io  R odríguez, como indem nización 
de los perjuicios que le ocasionó, y  caso de insolvencia la  p ri
sión subsid iaria  á razón de un  dia por cada 5 pesetas, con las 
costas de este procedim iento.

Y por esta m i sen tenc ia , definitivam ente juzgando, la cual 
se consulte con S. E . k s  señores de la  Sala de lo crim inal de

la A udiencia de este te r r ito r io , prévics em plazam ientos de las 
p a r te s , lo pronuncio, m ando y firmo.—Benigno F raga .

Pronunciam iento . == Dada y pronunciada fué la an terio r 
sentencia por el Sr. D. Benigno F raga  y Vázquez, Juez de 
esta v i l l a  y su p a rtid o , estando celebrando audiencia pública 
en el día de hoy , de que yo Escribano doy fé.

P uentedeum eo de E nero de 4874.= Juan M artínez de Tejada.»
Y l o  habiendo podido prac ticar al procesado el em plaza

miento acordado, expido la presente, por la cual le cito y  em 
plazo en form a á fin de que dentro del térm ino de 40 alas, á 
contar desde el siguiente al de su inserción en ios Boletines 
oficiales de las cuatro provincias de Galicia y  G a c e ta  d e  Ma- 
l p jd  , com parezca ante S. E. los señores de la  Sala de lo c ri
m inal de la A udiencia del territo rio  á u sar del derecho de 
que se crea asistido con m otivo de la sentencia dictada por el 
Sr. D. Benigno F rag a  y  V ázquez, Juez de esta v illa  y  su p a r
tido , en 5 de E nero últim o; previniéndole que si no lo h iciere 
le pararán  los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á la 
ley de E njuiciam iento crim inal.

Puentedeum e £0 de F ebrero  de 4874.—Juan M artínez de 
Tejada,

D. Juan G ualberto N ogués, Juez de prim era  instancia  del 
d is trito  de San Rom án de esta capital.

E n  v irtud  del presente hago saber, que en este Juzgado y 
por ante el Escribano que refrenda se siguen autos sobre el 
fallecim iento intestado de D. B ráulio Sainz G onzález, n a tu ra l 
que fué de la v illa  de S a rra c ín , provincia de B ú rg o s , vecino 
de esta dicha ciudad, de edad de 60 años y  de oficio som brerero; 
y  que habiéndose anunciado en los m ism os su fallecim iento sin 
testar, se h a  presentado Doña D orotea'Sainz G onzález, vecina 
de N ójera , v iuda de B. Casto Caballero, y  m ayor de edad, h e r
m ana que dem uestra  ser de dicho finado ; y  como sea tra scu r
rido el térm ino  de aquellos anuncios ó edictos, por el presente 
se anuncia  por segunda y últim a vez dicho fallecim iento de 
D. B ráulio  Sainz González sin otorgar disposición testam en
ta r la  , llam ándose á los que se crean con derecho á la h e ren 
cia para  que en el término, de 20 dias eem parezan en este 
Juzgado form ulando sus pretensiones.

Y para  que llegue á  conocimiento de los m ism os se fija el 
presente y  otros de igual tenor.

Sevilla 48 de F ebrero  de 4874.=Juan G ualberto Nogués.— 
Por m andado de S. S., Dionisio Lledó, X — 1074

SOCIEDADES

T e m p e s ta d .
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

N úm ero 49.—En la ciudad de C artagena, á 3 de Fobre: 
de 4874, ante m í D. Juan  José Fernandez y B rest, Notari 
vecino de ella, incorporado al Colegio de la A udiencia de A 
bacete, presentes les testigos que se exp resa rán , pareció De 
Sinforiano López Cayuela, de 51 años de edad, casado, propi

tario  y de esta vecindad, al que doy fé conozco, me consta la- 
vecindad y demás circunstancias del mismo; y asegurando ha» 
liarse con la capacidad legal para  este acto, expuso los hechos 
siguientes:

4.® Que es dueño y se ha lla  en quieta y pacífica posesión 
de las m inas de plomo denom inadas Virgen del Rosario y Es
peranza, situadas en el paraje de San G inés, D iputación del 
Real, de este térm ino m unicipal, según lo acredita por los tí
tulos de pertenencia expedidos por el Sr. Gobernador civil de 
esta provincia en 46 de Setiem bre de 4872, cuyo literal conte
nido y el de las diligencias de posesión son como sigue:

TÍTULO.
D. Eloy Pequeño, Gobernador de la  provincia de M urcia.
Por cuanto á D. Sinforiano López tuve á bien otorgarle a  

perpetuidad la concesión de la m ina de plomo y calam ina t i
tu lada Virgen del Rosario, térm ino de Cartagena, de esta p ro 
vincia, he venido á resolver con fecha de 6 de Junio ú ltim o 
que se le expida el presente títu lo  de propiedad conforme á lo 
prescrito  en la ley de m inas de 6 de Julio  de 4859, reform ada 
por la de 4 de Marzo de 4868 y por el decreto del Gobierno 
Provisional de 29 de Diciembre de igual año, de 42 pertenencias 
que componen 420.000 m etros cuadrados de extensión en la  
form a que se fija en el adjunto plano levantado por el Inge
niero D. V icente M artinez con arreglo al decreto expresado 
de 29 de Diciem bre de 4868, fechado en Murcia á 20 de Mayo 
de 4872, con la obligación de cum plir las condiciones generales 
sigu ien tes:

4.a La de satisfacer el cánon anual por hectárea que fija el 
artícu lo  49 del referido decreto, con la reform a hecha por la. 
ley de 24 de Julio de 4874.

Y 2.a Los dem ás deberes que en dicho decreto se m arcan  
á los mismos.

Por tanto, en v irtu d  de este títu lo  concedo perpétuam ente 
en nom bre del G obierno de S. M. a D. Sinforiano López la- 
propiedad de la m ina  por tiem po ilim itado, m ién tras cum pla 
la condición 4.a, para  que pueda hacer su explotación, aprove
char sus productos y disponer librem ente de ellos, enajenán
dole según fuese su voluntad, con sujeción á las leyes, d isfru
tando al m ism o tiem po de todos k s  derechos y beneficio quo 
por el decreto de 29 de D iciem bre de 4868 se otorgan á los 
concesionarios.

Y p a ra  que lo contenido en las expresadas condiciones so 
cum pla y observe pun tualm en te , así por dicho concesionario 
como por la A utoridad, T ribunales, corporaciones y particu la 
res á quienes co rresponda, expido el presente título de propie
dad que va sellado con el sello de este Gobierno de provincia,

Dado en M urcia á 46 de Setiem bre de 4872.=E1 Goberna
dor in terino , Eloy Pequeño.

E ste  docum ento está exento del im puesto sobre traslac io
nes de dominio.

«Cartagena 48 de N oviem bre de 4872.= Rodriguez Vera.
In scrito  el docum ento que precede al fclio 429 del tomo 470 

del A yuntam iento  de Cartagena y 264 de la num eración gene
ral, finca núm . 46.344, inscripción 4.a

C artagena 2 de Diciem bre do 4872-.—Rom ualdo R odríguez 
Vera.—H ay un sello que dice: Registro de ¡a Propiedad, Car
tagena.

Diligencia de posesión,— A 7 de Noviem bre de 4872, cons
tituido el S r. D. Leandro Sam per y B uctua, tercer Teniente 
Alcalde de la ciudad de Cartagena, en D iputación del Reafi 
paraje llam ado Cabezo de San Ginés y sitio que com prende 
la m in a  titu lada Víigen del Rosario, dicho Sr. Alcalde, en v ir
tud  de la comisión que se le  h a  conferido, en nom bre de S. M. 
D. Amadeo I, por Ja gracia de Dios y la voluntad nacional 
Rey de España, dió posesión de Ja referida mina, que tomó sin 
oposición alguna D. S inforiano López Cayuela , vecino de la  
referida ciudad, quien exhibió el título de propiedad que se 
halla  expedido en la ciudad de M urcia á 46 de Setiem bre ú l
timo, firm ado per el Sr. D., Eloy Pequeño, Gobernador civil 
in terino  de esta p rov incia , cuyo títu lo  no se halla inscrito  en 
el R egistro  de la propiedad de este partido.

Con lo cual se concluyó esta diligencia, siendo testigos Don 
Isidro M iralles y D. A lberto Cánovas, firmando dicho señor 
Alcalde y posesionado, de que doy fé.*=.-Samper.=«Sinforiano 
L opez .= Juan  V illas Viton.

OTRO TÍTULO.
D. Eloy Pequeño, Gobernador d é la  provincia de Murcia,,
P o r cuanto á  D. Sinforiano López tuve á bien otorgarle á  

perpetuidad la concesión de Ja m ina de plomo titu lada Espe
ranza,  térm ino de C artagena, de esta provincia, he venido en  
resolver con fecha de 6 de Julio últim o que se le expida el 
p resente títu lo  de propiedad conforme á  lo prescrito en la ley  
de m inas de 6 de Julio de 4859, reform ada por la de 4 de M arzo 
de 4868, y por el decreto del Gobierno P rovisional de 29 de 
D iciem bre de igual año, de 42 pertenencias que componen 
420.000 m etros cuadrados de extensic-n en la forma que se fija 
en el adjunto  plano levantado por el ingeniero D. Vicente 
M artínez Villa, con arreglo al decreto expresado de 29 de D iciem 
bre de 4868, fechado en Murcia á 22 de Mayo de 4872, con la  
obligación de cum plir las condiciones generales siguientes:

4.a La de satisfacer el cánon anua l por hectárea que fija 
el art. 49 del referido decreto, con la reform a hecha por la ley  
de 24 de Julio de 4874.

Y 2.a Los dem ás deberes que en dicho decreto se m arcan  
á los mism os.

P or tanto, en v irtud  de este títu lo  concedo perpétuam ente 
en nom bre del Gobierno de S. M. á D. Sinforiano López la p ro
piedad de la m ina por tiem po ilim itado, m ién tras cum pla con 
la condición 4.a, para que pueda hacer su  explotación, aprove
char sus productos y disponer librem ente de ellos, enajenán
dole según fuese su voluntad  con sujeción á las ley e s , d isfru
tando ai mismo tiempo todos los derechos y beneficios que por 
el decreto de 29 de D iciem bre de 1868 se otorgan á  los conce
sionarios.

Y para que lo contenido en las expresadas condiciones se 
cum pla y observe puntualm ente, así por dicho concesionario 
como por la A u to ridad , T rib u n a les , corporaciones y particu 
lares á quienes co rre sp o n d a , expido el presente títu lo  de pro
piedad que va sellado con e l sello de este Gobierno de'provincia»

Dado en Murcia á 46 de Setiem bre de 4872.— E l G oberna
dor in terino , Eloy Pequeño.

Inscripción núm.  893.—Este docum ento está exento del im 
puesto sobre traslaciones de dominio.

Cartagena 48.de Noviembre de 1372.=R odriguez Vera. 
Inscrito  el documento que precede ah folio 432, del tomo 470 del 
A yuntam iento  de C artagena y 261 de la num eración general, 
finca, núm . 46.345, inscripción 4.a

C artagena 2 de Diciembre de 4872.= Rom ualdo Rodriguen 
Vera.

Diligencia de posesión.- ~A 7 de Noviembre de 4872, cons
titu ido  el Sr. D. Leandro Sam per y D uctua, tercer Teniente de 
A lcalde de la ciudad de Cartagena, en Diputación del Real, pa
ra je  llam ado Cabezo de San Ginés y sitio que comprende la 
m ina titu lada  E sp eran za , dicho S r. Alcalde, en v irtud  de la  
comisión que se !e ha conferido, en nom bre de S. M. D. Ama
deo I, por la gracia de Dios y la  vo lun tad  nacional R ey de E s
paña, dió posesión de la referida m ina, que tomó sin oposiciofí

*
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alguna D. Sinforiano López Cayuela, vecino de la referida ciu
dad, que exhibió el título de propiedad que se haila expedido 
en la ciudad de Murcia á 16 de Setiembre último, firmado por 
el Sr. I). Eloy Pequeño , Gobernador civil interino de esta 
provincia, cuyo título no se halla inscrito en el Registro de la 
propiedad de este partido.

Con lo cual se concluyó esta diligencia, siendo testigos Don 
Isidro Miralies y D. Alberto Cánovas, firmando dicho Sr. Alcal
de y posesionado, de que doy fé.=Sam per.=Sinforiano Lopez.~= 
Juan Villas Viton.

Lo copiado corresponde bien y fielmente con sus originales, 
que devuelvo rubricado ai exhiberite; el cual ha manifestado 
que determina constituir, conforme á lo prevenido en la ley de 
Sociedades y Bancos de 19 de Octubre de 1869, una Sociedad 
especial minera; y optando como desde luego optan á los be
neficios que la referida ley concede, por el presente y en la for
ma que más por derecho haya lugar otorga: Que funda una 
Sociedad especial minera bajo la denominación de Tempestad, 
con arreglo á la ley de 19 de Octubre de 1869, para la explo
tación de las minas Virgen del Rosario y Esperanza, descritas 
anteriormente, bajo las bases y condiciones siguientes:

El domicilio de la Sociedad se fija en esta ciudad de Car
tagena , donde residirá la Dirección.

Que la Sociedad se nombrará Tempestad, con domicilio en 
en esta ciudad, como se ha manifestado anteriormente, y se 
compondrá de 39 acciones, todas iguales en derechos y obli
gaciones, divididas en cuartos de acción, representadas por 
títulos nominativos talonarios y trasferibles por endoso con 
capital indeterminado, las cuales se dividen en esta forma:
Cuatro al compareciente D. Sinforiano López Cayuela. 4
Una D. Manuel Doggio y León....................................   1
Dos D. Antonio López y Cayuela   3
Una D. Adolfo López y López...............     1
Una Doña Etelvina López y L ópez.................................  1
Otra D. Adrián López y López. ............... 1
Cinco D. Carlos Ruiz B enedicto ...................................  5
Cuatro D. Antonio Pulido y T o rre s ................................  4
Otras cuatro D. Bernardino Feixó y P iju an ................  4
Dos D. Santiago Soriano y Martínez..............................  3
Cuatro D. Antonio Martínez V iudez....................   4
Dos D. Antonio Martinez C arvajal....................   3
Tres D. Lorenzo Ros y Camps. .............................  3
Una D. Alberto Cánovas R u iz .......................    1
Otra D. Wenceslao Ruiz y López  ..................    1
Otra Doña Asunción López y Cayuela...........................  1
Otra Doña Dolores Ruiz y Benedicto ................. í
Y otra D. Emilio Juan y Mir ....................   4

Total  ............. 39

Que la dirección y administración de la Sociedad estará á 
cargo de una comisión de seis socios elegidos en jun ta £  ene- 
r a l,  cuyos cargos serán gratuitos, relevándose por mitad en 
cada un año.

Todos los socios, en el hecho de aceptar la parte de inte
rés que les corresponda en esta Sociedad, quedarán obligados 
al cumplimiento, no sólo á lo'"preceptuado en esta escritura, 
sino también á lo que establezca el reglamento que oportu
namente se forme por la junta general ó la directiva en su caso.

Todo socio que resida fuera de esta ciudad ó se ausente de 
> ella deberá nombrar persona legalmente autorizada y apta 

para contratar, que le represente en todos los casos á fin de que 
nunca pueda alegarse ignorancia del estado de la empresa.

Siempre que se hagan dividendos pasivos, se publicará el 
acuerdo por medio de anuncios fijados en el local de la central 
é inscrito en un periódico de esta localidad, señalando el plazo 
en que ha de hacerse efectivo, que nunca será menor de och) 
dias; pasado el término fijado sin haberse satisfecho la cuota 
reclamada, se entenderá que el socio deudor renuncia á todos 
sus derechos, y se procederá sin más requerimiento á la ca
ducidad en favor de la Sociedad de las acciones en descubierto, 
que se anunciarán e:n el mencionado periódico.

Se considerará socio con voz y voto para todos los casos al 
que sea propietario ce media acción en adelante. Los repre
sentantes serán también considerados como socios, m énospara 
obtener cargos de la Compañía. Tanto unos como otros ten
drán en las juntas un solo voto, sea cualquiera el número de 
acciones que represente.

En cuyos términos otorga la presente escritura de consti
tución de Sociedad especial minera denominada Tempestad 
para la explotación y beneficio de las minas Virgen del Rosa
rio  y Esperanza, y cediendo en favor de los expresados señores 
cuantos derechos á las citadas minas le corresponden. Presente 
á  este acto D. Manuel Doggio y León, de 50 años de edad, ca
sado, propietario; D. Antonio López Cayuela, mayor de edad, 
casado, propietario, por sí y como padre y legal adm inistra
dor de sus menores hijos Doña Etelvina y D. Adrián López 
y López; ü. Adolfo López y López, de £9 años de edad, sol
tero, Oficia! segundo del Cuerpo administrativo de la Armada; 
D. Carlos Ruiz Benedicto, mayor de edad, casado, propieta
rio; D. Antonio Pulido Torres, mayor de 40 años, soltero, pro
pietario ; D. Bernardino Feixó y Pijuan, de 40 años de edad, 
casado, comerciante ; D. Santiago Soriano Martinez, de 38 años 
de edad, casado, Oficial primero del Cuerpo adm inistrativo de 
la  Arm ada; D. Antonio Martinez Viudez, de 38 años de edad, 
casado, Doctor en Medicina y Cirugía; D. Antonio Martinez 
Carvajal, dei40 años de edad, casado, armero; D. Lorenzo Ros y 
Camps, de 41 taños de edad, casado, comerciante; D. Alberto 
Cánovas Ruiiz, de £6 años de edad, soltero, Procurador; Don 
Wenceslao Ruiz López, de 37 años de edad, casado, escri
biente; Doña Asunción López Cayuela, de 40 años de edad, 
viuda de D.. José López; Doña- Dolores Ruiz Benedicto, de 50 
años de edad, viuda de D. Pedro Cánovas Castellón, y D. Emi
lio Juan y Mir, de 26 años de edad, soltero, Oficial segundo 
del Cuerpo administrativo de la Armada, y todos de esta ve
cindad; á los que doy fé conozco, me consta la vecindad y 
demás circunstancias de los mismos; y asegurando hallarse 
en el pleno goce de sus derechos civiles y con la capacidad 
necesaria, para este acto, de una conformidad dijeron:

Que aceptan la participación que á cada uno se les designa, 
conformándose con la s ' condiciones im puestas, y comprome
tiéndose á cumplirlas estrictamente sin tergiversación alguna.

A si lo otorgan y firman los que saben le e r , y por los que 
no upo de los testigos presentes, que lo son D. José Navarrete 
Guirao y D. Julián Montoya y Ruiz, de estos vecinos, á quie
nes doy fé conozco, los que expresan no tener excepción legal 
para, serlo.

 ̂ Yo• el Notario advertí á los otorgantes que dentro del tér
mino de 45 dias, á contar desde la fecha de esta escritura, de
berán presentarla al Sr. Gobernador de esta provincia para los 
efectos que establece el art. 3.° de la ley de 19 de Octubre ya 
c itada , y publicarse ,en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia; y que si la copia de esta escritura no se in s
cribe en el Registro de la propiedad de este partido, no será 
adm itida ni demandado su cumplimiento en ningún Tribunal 
m  dependencias del Estado, según la ley hipotecaria y su re
glamento.

Optan todos por que yo el Notario lea este documento, que

aprueban, doy fé, y en su virtud lo signo y firm o.=Sinforiano 
López.— Manuel Doggio.— Antonio López.— Adolfo López.=  
Gárlos Ruiz.=A ntonio Pulido.—Bernardino Feixó.=Santiago 
Soriano.=  Antonio Martinez. =  Antonio Martinez C arvaial.=  
Lorenzo Ros.—Alberto Cánovas.—Wenceslao Ruiz.—Dolores 
Ruiz.=Como testigo y á nombre de la que no sabe firmar, Ju 
lián Montoya.=Testigo, José N avarrete.=H ay un signo.=Juan 
José Fernandez y Brest.

Corresponde bien y fielmente con su original que bajo el 
número 49 obra en mi protocolo del año actual, á que me re 
mito; en cuya virtud y á instancia de parte legítima libro la 
presente en el papel correspondiente, que signo y firmo en Car
tagena dia, mes y año de su otorgam iento.=Hay un signo.=  
Juan José Fernandez y Brest.

Como Notario del distrito de esta ciudad y del Colegio de 
la Audiencia de Albacete, doy fé.

Que entre los documentos públicos celebrados ante mí en 
el presente año, bajo el núm. 89, existe el acta que á la letra 
dice as í:

«Número 89.—En la ciudad de Cartagena, á 40 de Febrero 
de 4874, ante mí D. Juan Jateé Fernandez y Brest, Notario, ve
cino de ella, incorporado al Colegio de la Audiencia de Alba
cete, presentes los testigos que se expresarán , parecieron Don 
Sinforiano López Cayuela, mayor de edad, casado, propietario; 
D. Manuel Doggio y León, de 50 años de edad, casado, propie
tario; D. Antonio López Cayuela, mayor de edad, casado, pro
pietario, por sí y como padre y legal administrador de sus me
nores hijos Doña Etelvina y D. Adrián López y López; Don 
Adolfo López y López, de 39 años de edad, Oficial segundo del 
Cuerpo administrativo de la Armada; D. Cárlos Ruiz Bene
dicto, mayor de edad, casado, propietario; D. Antonio Pulido 
Torres, soltero, mayor de 40 años, propietario; D. Bernardino 
Feixó y Pijuan, de 40 años de edad, casado, comerciante; Don 
Santiago Soriano Martinez, de 38 años de edad, casado, Oficial 
segundo del Cuerpo administrativo de la A rm ada; D. Antonio 
Martinez Viudez, de 38 años de edad , casado, Licenciado en 
Medicina y Cirugía; D. Antonio Martinez Carvajal, de 40 años 
de edad, casado, armero; D. Lorenzo Ros y Camps, de 41 años 
de edad, casado, comerciante; D. Alberto Cánovas Ruiz, de 36 
años de edad, soltero, Procurador; D. Wenceslao Ruiz López, „ 
casado, de 36 años de edad, escribiente; Doña Asunción López 
Cayuela, de 40 años de edad, viuda de D. José López; Doña 
Dolores Ruiz Benedicto, de 50 años de edad, viuda de D. Pedro 
Cánovas Castellón, y D. Emilio Juan y Mir, de 35 años de edad, 
soltero, Oficial segundo del Cuerpo adm inistrativo de la A r 
mada, y todos de esta vecindad, á los que doy fé conozco, me 
consta la vecindad y demás circunstancias de los mismos; y 
asegurando estos hallarse con la capacidad legal y necesaria 
para este acto, dijeron que por escritura otorgada ante mí 
en 3 de los corrientes, los comparecientes han constituido una 
Sociedad especial minera denominada Tempestad, con arreglo á 
lo prevenido en la ley de Sociedades y Bancos de 19 de Octu
bre de 1869; por lo cual, y hallándose cubierta la suscricion de 
las 39 acciones de que aquella se compone, declaran consti
tuida dicha Sociedad bajo las bases de la citada escritura, á la 
que en un todo se remiten. Así lo otorgan y firman los que 
saben, y por la que no uno de los testigos presentes, que lo 
son D. Francisco Sánchez U rrutia y D. Luis López Rcinoso, 
de estos vecinos, á quienes doy fé conozco, los que expresan 
no tener excepción legal para serlo.

Optan todos por que yo el Notario lea este documento, que 
aprueban, doy fé, lo signo y íirmo.== Sinforiano ^.opez.—Ma
nuel Doggio.=Antonio López.—Adolfo López —Carjos Ruiz. =  
Antonio Pulido.=Bernardino Feixó.=Santiago Soriano.=»An- 
tonio M artinez.=Antonio Martinez Oarvajal.-=Lorenzo R o s .=  
Alberto Uánovas.==WencesIao Ruiz.—DoLores Ruiz.==Emilio 
Juan.=TestIgo, Francisco Sanchez.=Testígo, Luis López R ei- 
noso,—Hay un signo.—Juan José Fernandez y Brest.

El acta anteriormente inserta corresponde con su original, 
el cual obra en mi protocolo del año actual, á que me rem ito.

Y á instancia de parte legítima libro esta primera copia, 
que signo y fim o  en Cartagena dia de su fecha.—Hay un sig 
no.—Juan José Fernandez y Brest.» X —1039

Los Emigradas.
SOCIEDAD ESPECIAL M INERA.

Número 61.—En la ciudad, de Cartagena, á 5 de Febrero 
de 1874, ante mí D. Juan José Fernandez y Brest, Notario, 
vecino de e lla , incorporado al Colegio de la Audiencia de Al
bacete, presentes los testigos que se expresarán, pareció Don 
Sinforiano López Cayuela, mayor de edad, casado, propietario 
y de esta vecindad, al que doy fé conozco, me consta la vecin
dad y demis circunstancias del mismo; y asegurando hallarse 
con la capacidad legal para este a c to , dijo que es dueño de la 
mina Jerusalen Perdida, situada en la bocana del barranco 
de Ponce, de este término m unicipal, que se compone de una 
superficie de 41.924 metros 31 decímetros cuadrados de exten
sión, y fué concedida al que habla por virtud de título expe
dido en la ciudad de Murcia en 30 de Junio de 1871 por el Go
bernador civil D. Francisco Moreu, inscrito en el Registro de 
la propiedad de este partido en 32 de Mayo de 1872, al fo
lio 179 del tomo 160 del Ayuntamiento de esta ciudad y 347 
de la numeración general, finca núm. 15.711, inscripción 1.a, 
acompañándose á dicho título el plano levantado por el Inge
niero D. Vicente Martinez, con el acta de toma de posesión y 
demás documentos correspondientes.

Que ha determinado constituir, conforme á lo prevenido en 
la ley de Sociedales y Bancos de 19 de Octubre do 1839; y 
optando como desde luego opta á los beneficios que la referida 
ley concede, por el presente y en la forma que m is  por dere
cho haya lugar, otorga que funda una Sociedad especial m i
nera bajo la denominación de Los Emigrados, con arreglo á 
la ley de 19 de Octubre de 1859, para la explotación de la m ina 
Jerusalen Perdida, descrita anteriormente, bajo las bases y 
condiciones siguientes:

El domicilio de la Sociedad se fija en esta ciudad de Car
tagena, donde residirá la Dirección.

Que la Sociedad se nombrará Los Emigrados, con domicilio 
en esta ciudad , como se ha manifestado anteriormente; y se 
compondrá de nueve acciones, todas iguales en derechos y obli
gaciones, divididas en cuartos de acción, representadas por t í 
tulos nominativos talonarios y trasferibles por enloso con c a 
pital indeterminado, las cuales se dividen en esta forma:
Una al compareciente D. Sinforiano Lop$z Cayuela. ,1
Otra D. Cárlos Ruiz Benedicto.  .....................................  1
Otra D. Antonio López Cayuela.......................................  1
Otra Doña Asunción López C ayuela .   .......................  1
Otra D. Antonio Pulido T orres.......................................  1
Otra D. Francisco Bosch Martinez................................   1
Otra D. Wenceslao Ruiz L ópez . ...................................  1
Otra D. Santiago Soriano M artínez ................................  .1
Y otra Doña Dolores Torregrosa y López....................... 1

Sum a   9

% . ,
Que la dirección y administración de la Sociedad estará á

cargo de una comisión de seis socios elegidos en junta gene
ral, cuyos cargos serán gratu itos, relevándose por mitad en 
cada un año.

Todos los socios, en el hecho de aceptar la parte de interés 
que les corresponde en esta Sociedad, quedarán obligados al 
cumplimiento, no sólo á lo preceptuado en esta escritura, sino 
también á lo que establece el reglamento que oportunam ente 
se forme por la junta general ó la directiva en su caso.

Todo socio que resida fuera de esta ciudad ó se ausente da 
ella deberá nombrar persona legalmente autorizada y apta para 
contratar, que la represente en todos los casos á fin de que 
nunca pueda alegarse ignorancia del estado de la empresa.

Siempre que se hagan dividendos pasivos, se publicará el 
acuerdo por medio de anuncios fijados en el local de la cen
tral é inscrito en un periódico de esta localidad, señalando e l 
plazo en que ha de hacerse efectivo, que nunca será menos de 
ocho dias; pasado el término fijado sin haberse satisfecho 1& 
cuota reclamada, se entenderá que el socio deudor renuncia a  
todos sus derechos, y se procederá sin más requerimento á la  
caducidad en favor de la Sociedad de las acciones en descu
bierto, que se anunciarán en el mencionado periódico.

Se considerará socio con voz y voto para todos los casos al 
que sea propietario de media acción en adelante. Los repre
sentantes serán también considerados como socios, ménos para 
obtener cargos de la Compañía, Tanto unos como otros ten
drán en las juntas un solo voto, sea cualquiera el número de 
acciones que represente.

En tuyos términos otorga la presente escritura de recons
titución de Sociedad especial minera denominada Los Emigra
dos para la explotación y beneficio de la mina Jerusalen Per
dida, y cediendo en favor de los expresados señores cuantos 
derechos á la citada mina le corresponden. Presente á este acta 
D. Cárlos Ruiz Benedicto , mayor de edad , casado, propietaria 
y de esta vecindad, al que doy fé conozco, me consta la ve
cindad y demás circunstancias del m ism o; y asegurando h a 
llarse con la capacidad legal para este acto, dijo que por es
critura otorgada ante mí en 4 de los corrientes D. Antonia 
López Cayuela, Doña Asunción López Cayuela, D. Antonia 
Pulido Torres, D. Francisco Bosch Martinez, D. Wenceslao 
Ruiz López, D. Santiago Soriano Martinez y Doña Dolores 
Torregrosa y López, todos de esta vecindad, confirieron po
deres al que dice, según Jo acredita por la copia que exhibe y  
de ella aparece que se le autoriza para lo siguiente :

Pueda comparecer ante Notario público á aceptar la escri
tura de constitución de Sociedad especial minera que se h a  de 
formar por D. Sinforiano López para la explotación de la m ina 
Jerusalen perdida, conformándose con la partición que á cada 
uno se le señale bajo las condiciones que le pareciere conve
nientes.

Lo copiado corresponde bien y fielmente con su original, 
que rubricado devuelvo al exhibente ; y asegurando este que 
las facultades no le están revocadas ni en manera alguna li
mitada, manifiesta que por sí y á nombre de sus poderdantes 
acepta la partición que á cada uno se le designe, conform an-, 
dose con las condiciones impuestas.

- Así lo otorgan y firman ambos comparecientes con los tes
tigos presentes, que lo son D. José Navarrete Guirao y D. Luis, 
López Reinoso, de estos vecinos, á quienes doy fé conozco, los 
que expresan no tener excepción legal para serlo. Yo el Nota
rio advertí á los otorgantes que dentro del termino de 15 dias, 
á contar desde la fecha de esta escritura, deberán presentar al 
Sr. Gobernador de esta provincia para los efectos que establece 
el art. 3.° de la ley de 19 de Octubre ya citada; y publíquese 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín óñ-eial de esta provincia. 
De todo manifestaron quedar enterados: igualmente les advertí 
que si la copia de esta escritura no se inscribe mi el̂  Registra 
de la propiedad de este partido, no será admitida ni deman
dado su cumplimiento en ningún Tribunal ni dependencia del 
Estado, según la ley hipotecaria y su reglamento, optan todos 
por que yo el Notario lea este documento que aprueban; doy fé, 
y en su virtud lo signo y firm o.= Sinforiano Lopez.=  Cárlos 
Ruiz.=* Testigo, José N avarrete.=  Testigo, Luis López Reino- 
so.=H ay un signo.=  Juan José Fernandez y Brest.

Corresponde bien y fielmente con su original que bajo el 
número 61 obra en mi protocolo del año ac tu a l, á que me re
mito; en cuya virtud y á instancia de parte legítima libro la 
presente primera copia en un pliego del sello 5.° y otro del 14, 
y lo signo y firmo en Cartagena día, mes y año de su otorga- 
miento.—Hay un signo.—Juan José Fernandez y Brest.

Como Notario del distrito de esta ciudad y del Colegio da 
la Audiencia de Albacete, doy fé que entre los documentos pú* 
blicos celebrados ante mí en el corriente año, bajo el núm. 8S 
existe el acta que á la letra dice así:

«Núm. 88.—En la ciudad de Cartagena, á 10 de Febrera 
de 1874, ante mí D. Juan José Fernandez y Brest, Notario, ve
cino de ella, incorporado ai Colegio de la A udienciade Alba
cete, presentes los testigos que se expresarán, parecieron Don. 
Sinforiano López Cayuela, mayor de edad, casado, propietario* 
y D. Cárlos Ruiz Benedicto, mayor de edad, casado, propieta
rio, y ámbos de esta vecindad, á los que doy fé conozco, m e 
consta la vecindad y demás circunstancias de los mismos; y  
asegurando uno y otro hallarse con la capacidad legal para este 
acto, do una conformidad dijeron que por escritura otorgada 
ante mí en 5 ¡le Febrero del corriente año los comparecientes 
autorizados debidamente han constituido una Sociedad espe
cial minera denominada Los Emigrados, con arreglo á lo pre
venido en la ley de Sociedades y Bancos de 19 de Octubre 
de 1859; por lo cual, y hallándose cubierta la suscricion de las 
nueve acciones de que aquella se compone, declaran consti
tuida dicha Sociedad bajo las bases de la citada escritura, á la  
que en un todo se remiten.

Así lo otorgan y firman con los testigos presentes, que la  
son D. Francisco Sánchez U rrutia y D. Luis López Reinoso, 
de estos vecinos, á quienes doy fé conozco, los que expresan n a  
tener excepción legal para serlo. Optan to los por que yo e l 
Notario lea este documento, que aprueban; doy fé, y en su v ir
tud lo signo y firmo.—Sinforiano López.—Cárlos R uiz:=Te$- 
tigo, Francisco Sanchcz.=Testigo, Luis López Reinoso.—H ay 
un signo.=Juan José Fernandez y Brest.»

El acta anteriormente inserta corresponde con su original* 
que obra en mi protocolo del año actual, á que me remito. Y  
á instancia de parte legítima libro la presente primera copia, 
por duplicado, que signo y firmo en Cartagena día dê  su  fe- 
ch&.=Hay un signo.—Juan José Fernandez y Brest. X —107$

NOTICIAS OFICIALES

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Segun los partes recibidos, ayer llovió en Almería, Cáceres y  
Granada.
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 Bolsa de M adrid .
C otiza ción  oficial del 3 de M a rzo  de 1874, com pavada con  la 

del dia a n terior .

¡CAMBIO AI. CONTADO.

“  "  ~ ™

Oía 2. Día 3.

iíenia ptírptJiuii ai o »ju! t w ..................... . . . .  i 4*80 4 4*80-75-70-65-60
4 4*62 1 {2 

pequeños. » 4 4*85
á p lazo . -15‘40 4 4*80 fin cor. fir.

i] dem id. exterior al 3 por 4 00 ........................ 18 00 48*40-17‘90
Deuda del personal  40*87 »
Obligaciones municipales al portador, de

4.000 rs.................................................................  27*00 . »
Billetes hipotecarios del Banco de España.

1.a sé r ie . ........................................................  99*20 »
no publicado » 99‘15

Bonos del Tesoro, de 1.000 rs., 6 por 4 00
interés anual................................ ' .....................  52*25 52*20—̂ 0—50—45—00

En cantidades pequeñas .......................  52*20 52*25-20-4 0
Obligaciones generales por ferro-carriles de

2.000 rs .    ........... .. .......................................  2S‘ I 0 28*30-25-20-10
no publicado. 28*25 »

Jdem nuevas . . . . . . .........................  27*35 »
Acciones del Banco de España........  » L

no publicado. 1 52‘00 4 50 00-14S*00
Idem de la Sociedad del ferro-carril de 

Langreo................................................ ... .........  » 30‘™

Cam bios oficiales sobre plazas de la Nación.

| D a S c . 32? S 7iCíO.|| | J>AÜO. S B K B flG i;.

A lbacete .. . . . .  ¡ »  4]4 j L u go ......................... 4 »
A licante   » 5[S Málaga................  4 d. »
A lm ería ............ * 4í8 !■ Murcia...................... »
A vila .................. 4j2 » j Orense......................  4 »
B a d a jo z . . . . . . . ]  » 4 ¡4 Oviedo...............  par. »
Barcelona  » 4 4 j2 Falencia   par. »
B ilb a o ....  par. * Pamplona  • 4]4
'Burgos  » 4 {2 P on tevedra .... 4 »
Cáceres : par. » Salamanca. . . .  4 »
Cádiz.    » 4 (2 San Sebastian.. » 4|4
Castellón  par, » S a n ta n d e r ... .  » 3|8
Ciudad-Real... D(4 [S an tia go   4 p. »
C órdoba  » 4[S Segovia...................  4l$ »
Coruña. . . . . . .  S|4 » Sevilla..................... » 3]» d.
C uenca  » * Soria   ...................  4 *
G erona  4t4 » Tarragona  » I p
Granada  par. » Teruel................... par. »
Guadalajara.. b 3(4 » T oledo....................  3[4 »
Huelva.   » » Valencia  *
Huesca  » 4 {4 Valladolid  » 4|4
Jaén  » 4]4 p. V itoria ............... par. »
L eón   * 4t2 Zam ora  4 ¡4 »
Lérida    par. ® Zaragoza  » 4¡4
Logroño  » 4(4 [¡

Bolsas extranjeras.
París 2 M arzo.— Fondos españoles: 3 por 4 90 exterior, á 4 9.

í 3 por 4 00............................ á 59*30
Fondos franceses». .  5 4 4 \2 por 4 0 0 . ........... * á 8625

) 5 por 100  á 93‘60
C onsolidados in g leses .  ...................................  á 92 5\í 0.

Cam bios oficiales sobre plazas extranjera».
Londres, á 90 dias fecha, 49‘S0-75.
París, á 8 dias vista, 5*4 8 p.O b serv ato rio  de M adrid. 

Oservaciones meteorológicas del dia 3 de Marzo de 1874.

ALTURA f  THM ?8n¿TDRA
del fj v humedad del aire, 

barómetro ¡ ¡= = ^ = = ~ = = = = ^ ¡  ..asocio» i m i t
■ORAS. r»i«ei d » Í O " | _ _ ! 2 2 ± 2 I ! L _  , ,  , , .

J en müín.e-!¡ , Huraede- * cUís 1' !on‘ °- ^  e,e!o'
tros. Seco. ci do- _____________

6 de la m, 742.53 2.4 0,9 N. E , . .  Brisa . .  Algs. nbs.
9 de la m, 712.76 5.2 3,1 N. E . . . .  Ídem . .  Celajes.

^2 del d ia .. 712.39 10.3 6.0 E  Id e m .. Casi cub.°
3 de la t . . 712 20 6.9 5 1 E  Calm a. C.°, Hueve
6 de la t. . 712.10 5,8 4.6 N. E . . .  B r isa .. Cubierto.
9 de la n. 742*35 [j 4,5 3.6 N............ Idem . .  Celajes

Temperatura máxima del a ir e , á la s o m b ra . .................. * . .  4 0,3
Idem mínima id....................................... .......................................... 4,2

Diferencia.......................... ....................................................  9.1
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto   — 4,7
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra...................  20,3
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................ ............. 42 8

Diferencia................ ..... ......................................... *2,5
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros................    0,8

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á la3 nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el día 3 de 
Marzo de 1874.

ALTURA TEM PERA "
baroméiri- tura ihrecciok

M CUm UH. ^ ¡ V ’í’ /e, *" -i,. FDEBI* BSI1C° ET‘ n0
mar en mi- ceQtesi- del viento, del eielo ; de lama?

____________  límetroa. males Tie<ot0* |

B ilbao   » » •» » » »
O v ie d o .. . . .  769*5 9*0 N.N. E. » Nub'.’S   »
Coruña, 8 h. 770*0 9*0 N. E . . .  Brisa . . .  C ela jes.... Tranq.a
Santiago . . .  774*0 8 9 N. E . . .  Idem . . .  Despejado. »
O p orío   » » » » » ■»
L isboa   768*5 8,4 N. N. E. V iento.. Nubecilias. Tranq.*
Badajoz  » » » » » »
S.Fcrn., Sh. 76S* 0 8*4 N. E . . .  C alm a.. P. nube so. Picada.
Sevilla  *12*4 N. E . . .  B r is a .. .  Despejado. *
T a r i f a . . , . .  766,3 4¿ ‘5 E . . . . . .  V iento.. Nuboso Rizada.
G ra n a d a ,., 769*8 7‘4 N. E . . .  B r is a ... Despejado. »
Alicante . . . : 769*8 42*4 N. E . . .  V iento.. Cási cub.°. Rizada.
M urcia  769*4 40*4'...O.Brisa . . .  C.#, lluvia. »
"Valencia.. .  » »  » » »
P a lm a . . . . . . !  » » » \ » >; »
Barcelona. . ] » ¡ » » » » u
Z a ra g oza ...]  « i S‘0 N. O . . .  C alm a.. Despejado. »
Soria". I 770*2 j 5*0 .V. ....... Brisa . . .  Idem .t>
Bureos  778 0 ! 3*7 N. O . . íd e m . . .  C u b ie r to ..,, a»
Vahado lid .. | » , >» I ->
Salamanca. 769*0 i 3 6 E. B risa .... C ub ierto ..] »
M adrid  774*9 ¡ 5*2 N. E . . .  Idem ft. . Crlaies— i »
Escorial  774*5 1 5*6 N. O . . .  I d e m .. .  Id e m  ' >
Ciudad-Real » j » » >• » j ^
A lbacete .. .1 763*3 i 5 6  1E» N. E Idem . . . !  Ido vio mié d *

A yuntam iento  de M adrid.

P recios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de vaca, de 15 á 16 pesetas la arroba; de 0*65 á 0*95 la libra, 

y á 1*50 el kilógramo. , ,
Idem de carnero, á 0*71 pesetas la libra, y  á 1*70 el kilógramo.
Idem de ternera, tíe 4 á 2 pesetas la libra, y de 2*17 á 4*34 el kiló

gramo. . , , liA_
Despojos de cerdo, de 10*75 á 44*25 pesetas la arroba, y  a 4 08 

el kilógramo.
Tocino añejo, de 4 5*50 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*74 á 0*75 la libra, 

y de 4*54 á 1*63 el kilógramo.
Idem fresco, de 44*50 á 1o pesetas la arroba , y de 1‘29 á 1 ‘34 el 

kilógramo.
Idem en canal, de 4 4*25 á 4 5 pesetas la arroba, y de 4'27 a 4*34 

el kilógramo. '
Lomo, de 4 peseta á 4*12 la libra, y de 2*4 7 á 2*43 el kilógramo.
Jamón, de 4 8*75 á 25 pesetas la arroba; de 4 á 4‘25 la libra, y  

de 2*4 7 á 2*74 el kilógramo.
Pan de des libras, de 0*35 á. 0*41, y  de 0*38 á 0*46 pesetas el k ilo

gramo. T
Garbanzos, de 5 á 15 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*59 la  libra, y  

de 0*50 á 4 *28 el kilógramo.
Judías, de 4*50 á T50 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y  de 

0*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 7*50 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  

de 0*52 á 0*76 el kilogramo.
Lentejas, de 4 á 5 pesetas la arroba; de 0*18 á 0*24 la libra, y de 

0*39 á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegeta!, á 1*75 pesetas la a r r o b a ,y  á 0*4 5 el kilógramo.
Idem mineral, de 4 á 1*42 pesetas la arroba, y  de 0*09 á 0*4 0 el 

kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 4 o á 12*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la libra, y  

■le 4 *02 á’ 4‘12 el kilógramo. - .
Patatas, de 4 á 4*50 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  de 

0*13 á 0*4 p’cí kilógramo. .
Aceite, de 4 2 á 4 3*50 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*50 la libra, y  de 

8*75 á 9*95 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á Q‘35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*35 pesetas el cuartillo, y  á 6*93 el decálitro.

NoxA.— Besrs argolladas en el dia de ayer. —Vacas, 4 4 8.— Carne
ros, 414.— Cerdos, 309.—T ota l, 84».

Su peso en libras... 428.534.—Idem en kilogram os... 58.514. 

Recaudación en el día de ayer sobre artículos de comer, beber y  arder.

PUN TOS D E  R E C A U D A C IO N . PtS. CéntS. P U N T O S  D E  R E C A U D A C IO N . PtS. CéntS.

T oledo.......................  2.554*49 M ediod ía ....................... * 2.040*23
Segovia   571 *66 Correos........................... • 92*58
N orte ................   2.939*94 Pozos de nieve................  9‘87
Bilbao...............................  401*99 Arbitrios sobre carnes. 41.506*36

.SfS .....
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 2 de Marzo de 4 874.=E1 Alcalde, el Marqués deSardoal.

PAR TE NO OFICIAL

ATENEO.-—EsLa noclie explieararán, alas ocho D.Ricardo 
de Villaseñor Taquigrafía, y  á las nueve D. Aureliano Valdés 
Achucarro Influencia del cristianismo en el Derecho.

LA GUIRNALDA.— Se ha publicado el núm. o.° del tomo 8.®, 
que contiene notables artículos literarios y dibujos y figurines 
de modas.

URBANO MANINL— Este editor ha publicado en  su bi
blioteca ilustrada , con el título de La edad de h ierro , una in 
teresante colección de leyendasde ios siglos medios referentes 
á Galicia, escritas por D. Antonio San Martin, ventajosamen
te conocido por sus amenas producciones.

Anuncios.GUIA OFICIAL DE ESAPAÑA DE I 8 7 3 -T Í & .— S e  h a l l a  d e  

venta en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á los precios siguientes:

Pías. Cénls.

En terciopelo............................  50
—  seda..... ................................................  3 0

— tela con canto dorado  15
— tela......................................  11 !50
Bradel........................    9

Ho y  m ié rc o le s  4, Á l a  una d e  su t a r d e ,  se c o n t in u a r á
en la tienda, calle de Jacometrezo, núm. 23, de esta capital, por la 

Cancillería de la Embajada de Francia en España, la venta en pública 
subasta de las mercancías y  muebles de la testamentaría de la finada 
Doña Toinette Duteix. X — 1082

■piVES LILLE (FRANCIA), DEPARTAMENTO DEL N O R TE .-V E N TA
"  pública de 10 fuertes locomotoras nuevas con sus furgones, deposi
tadas en la fábrica de Fives Lille.

El lunes 16 de Marzo de 1874, á la una de la tarde, por Mr. Lesa ge, 
tasador en Lille.

Dirigirse:
4.® Á Mr. Barboux, síndico de la quiebra del Sr. Desroches, rué de 

Rivoli, 94, París
Y 2.° A Mr. Lesage, tasador en Lille. X — 99 !— 4

B O R  CUANTO EN VIRTUD DE UNA ORDEN EMANADA DEL GRAN
*  Tribunal cíe la Cancillería de Inglaterra , bajo la fecha do 7 de N o
viembre de 4 873, en una causa titulada De Gargoiio , alias Garcías, ha 
sido establecida una investigación con el fin tíe verificar á quién perte
nezcan la> camiclades siguientes de fondos, dinero en depósito y con
tante que constan entradas por este Tribunal á los créditos que siguen, 
á saber: libras esterlinas 290*9*0 rentas vitalicias; libras esterlinas 3 
por 100 reducidas; libras esterlinas 479*4 3*') dinero en depósito, ŷ  li
bras esterlinas 5*2*0 dinero contante al crédito de esta causa De Gar
gollo, alias Garcías ; libras esterlinas 1.413*2*3 rentas vitalizas; libras 
esterlinas 3 por 4 00 reducidas; libras esterlinas 2.333*6*11 dinero en de
posito, y  libras esterlinas 24*16*5 contante al crédito ele la misma, causa. 
«Cuenta de los conocimientos y  certificados bajo los números 24, 1SL 188 
y  4 99 de registro; libras esterlinas 286*6*2 en dinero en depósito y 9(6 
cortante al crédito de dicha causa.» Cuenta de reclamación por dere
chos españoles y  en qué medida y  proporción; consta por los procedi
mientos en dicha causa que las referidas sumas do libras esterli
nas 290*9*0 rentas vitalicias; libras esterlinas 3 per 100 reducidas; li
bras esterlinas 4.413*2*3 rentas vitalicias semejantes, y libras esterli
nas 286*6-2 dinero en depósito aquí expreso, denominadas Sumas de 
Capital, forman parte de una grande cantidad de. dinero producto de 
la venta de oesos v doblones que se hallaban á bordo del navio es 

pañol San Juan Bautista, capturado por los franceses cerca del año 1814 
durante su viaje de Lima á Cádiz, y después capturado por dos fra
gatas británicas y conducido al puerto de Plvmouth; y  que las sumas 
ya mencionadas delibras esterlinas 479*13*0 dinero en depósito ; libras 
esterlinas 5*2*0 contante; libras esterlinas 2.333*6*14 dinero en depó
sito; libras esterlinas 24*16*5 contante, y  9[6 contante representan el 
interés resultante debido en respecto de dichas sumas de capital. Quien 
quiera que reclame, tener derecho ó interés en dichas cantidades de 
fondos, dinero contante y e n  depósito, deberán hacer prueba de sus
tituios por medio de sus Abogados lo más tarde el lunes 4 3 de Abril 
de 4 874, en la sala de audiencia del Vicecanciller Sir Richard Malins, 
sita en el núm. 3, Stone Budings Lincolns Sun, condado de Middlesex, 
en cuyo defecto quedarán absolutamente excluidos del beneficio de, 
dicha orden: el jueves 4 3 de Abril de 1874, á las doce horas de la ma
ñana , es el dia designado para la audiencia y averiguación jurídica de 
ios títulos en la sala arriba expresada.

Fechado en 31 de Enero “ de 4874.=-Alfred Raulinson, Escribano 
Mayor.

Escobank et Partington de 3 South Square, Grays Sim London, 
Abogados délos suplicantes. ' X — 1064

V ID A  DE NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO, ESCRITA EN EL 
» año 4 600 por el M.R. Padre Maestro Fray Fernando V alverde, na

tural de Lima, de la Orden de ermitaños de N. P. San Agustin, apro
bada por la censura eclesiástica. Un.tomo en folio mayor. Precio: 40-rs. 
en rústica. 47 en holandesa y  50 en pasta.— Se vende cd la imprenta de 
los Sres. Rojas, Tudescos, 34, principal. D

r ; ATAD O COMPLETO DE SERICULTURA.— CONTIENE EXTENSOS 
detalles sobre la historia y estadística de la producción de la seda; 
cultivo de diversas especies y  variedades de moreras; cria de los gusa

nos de semillas indígenas, del Japón y  fiel Vam am ai, ó sea del roble; 
y  estudios muy interesantes sobre sus degeneraciones, enfermedades y 
producción artificial de la seda, ilustrada con grabados, por D. Ka 
mon M, de Espejo v Becerra. Se halla de venta en el depósito de libros 
dé la Imprenta Nacional á 4 pesetas cada ejemplar. Para provincias se 
aumentan 25 céntimos de peseta por razón de franqueo. • R

1TXÁMEN HISTÓRICO FORAL DE LA CONSTITUCION ARAGONESA,
por D. Manuel Lasala. Tres tomos, 10.0 rs.— Se vende en la imprenta 

de los Sres. Rojas, Tudescos, 34, pr.al. D

ORDENANZA DE LA MILICIA NACIONAL , REGLAMENTO Y CIR- 
^  cuiar para su ejecución.— Edición óíicial. Se vende en la Imprenta 
Nacional á peseta. B

A CADEMIA ESPECIAL PREPARATORIA DE TELÉGRAFOS Y CO- 
A - mercio: Director D. Rafael Palet, San Qnofre, 3, segundo. Tres du
ros al mes primer semestre (exigido para ingresar en "telégrafos): Fran 
cés, Caligrafía y Aritmética (diariamente). Segundo y tercer semestre: 
Inglés y Geografía. Alemán y Teneduría de libros, alternados. Cuarto 
semestre: repaso de los tres’ anteriores y  ejercicios de conversación de 
las lenguas; los tres últimos semestres 4 duros al mes. Netas mensua
les, exámenes semestrales á presencia de Jos padres. Cinco Profesores 
especia l^ . Internos 4 6 duros mensuales.

TRATADO PRÁCTICO DE BENEFICENCIA PARTICULAR. — INS-
truccion para el ejercicio del Protectorado en la Beneficencia parti

cular de 30 de Diciembre de 1673, anotada por D. Fermín Hernández, 
Iglesias, Jefe de la Sección del ramo en el Ministerio de la Gobernación: 
4 2 rs. en. Madrid y  43 en provincias, franco de porte. Los pedidos se di
rigirán bajo el nombre del autor á su domicilio, Parada, 4 5, principal 
izquierda, ó á la redacción de la Revista de Administración, Maclen a, 27, 
segundo derecha.

M ANUAL DE LOS FACULTATIVOS MUNICIPALES -RECOPILACION 
■M- de la legislación vigente en la m ateria, reseña histórica de este 
servicio , con comentarios, consideraciones é instrucciones.

Se halla de venta en las oficinas de la Revista de Administración, 
Madera, 27, segundo derecha, al precio de uní) peseta 50 céntimos.

También se hallan de venta los tomos I.°, 2.°, 8.° y 4.° de la Rpnsta, 
a 48 rs. tomo en Madrid y  50 en provincias. D

TYECRETO É INSTRUCCION PARA LA REFORMA DE LOS A M I- 
™ Paramientos.— Edición oficial.— Se vende en la Imprenta Nacional 
á peseta. Para provincias se aumentan 5 céntimos de peseta. D

INSTRUCCIONES RELATIVAS Á LOS IMPUESTOS TRANSITORIOS 
^ sobre carruajes, timbre y puertas, ventanas y Balcones. Edición ofi
cial. Un cuaderno. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á 75 céntimos de peseta (3 reales). D

•REGLAMENTO PARA LA ASISTENCIA FACULTATIVA DE LOS 
•“ ' enfermos pobres , derogatorio del de partidos^ médicos.—Edición 
oficial. Se vende en la Imprenta Nacional á.25 céntimos de peseta (un 
real). En provincias 30 céntimos. B

S an tos d el d ia .

San Casim iro, confesor y fundador ; San Pió, Arzobispo de Sevilla, 
y San Lucio, Papa.

Cuarenta. Horas en la iglesia de Religiosas Ccr.cepcionistas de la Latina

E spectáculos.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a  — A las ocho y  media.— 
Función 89 de abono.—Turno 2.° i m p Favorita, por la seño 
ra Edelsberg y los Sres. Stagno, Boccolini y David.

t e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a ..— A las ocho y  media.— Función 164 
de abono.— Turno 2.°—Alicia.— Las hijas de fulano.

T e a t r o  d e  A p o l o — Alas ocho y media.— Función 98 de abono.— ■ 
Turno 2.° par.—V H ereu.— La Escuela Normal.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s — A las ocho y  media. — Más rale 
maña que fuerza.— A muertos y  á idos..... — Adelina.—Donde no 
hay harina... *

T e a t r o  lM a r t i n .— A las ocho.— ño na/no de D :os, por las señoras 
Solís y  Herrera, y  Sres. Rodríguez. Rodríguez (A.) y  Galé,—Baile.

A las nueve — La caza del elefante. por las Sras. García, Solís y  
Srta. Torrecilla (E.j, y  Sres. Rodríguez (A.), Cámara, Fraile y  
Navarro.—Baiie.

A las diez.— Ocaso y  A urora , p o y  la Srta. Torrecilla, Sra. Herrera, 
y  Sres. Rodríguez, Rodríguez (A.) y  Galé.

A las once.— Segundo acto de la misma.— Baile.

T e a t r o -  d e  R o m e a .— A las ocho y inedia.— Lo Colegiala— la s  
Amazonas del Tormos.— Los pujaros del amor.

t e a t r o - C a f é  d e  C a p e l l a n e s .— A las ocho .— Historia y lk p ú -  
blica.—Baile.

A las n u ev e—Las m áscaras en Capellanes.—Baile.
A las nueve y media.— ¡Milagro, ■milagro!—Bade.
A las diez y  media.— Proceso del JL—líaiU.
A bis once .— España en 1 SOS.—Bada.


